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Sesión 16.a extraordinaria en Miércoles 29 de Octubre de 1941 

, 
(Sesión de 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ROSENDE y SANT ANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SE S ION : 

l.-Sumario del Debate. 
II.-Sumario ce Documentos. 
III.-Acta de la SesiÓil Anterior. . 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-T;bla de la Sesión. 
VI.-Texto del Debate. 

• 
l.-SUMARIO DEL DEBATE 

J. .La Cámara. entra a oouparse del objeto 
de la presente sesión: la situación que se 
ha creado al comercio nacional con mo­
tivo de la implantación de las listas ne­
gras. 

2. Se suspende la sesión por ,un CUQTto d~ 
hora. 

3. Continúa la Cámara ocupándose Jel ob­
jeto de la presen¿e sesión .. 

Il.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 • o Oficio del sefior Ministro dé Re1:tciones 
Exteriores y Comercio con el q!Je con­
testa el relativo a la petición, acerca 
de las consultas que se hagan scbre le­
gislaciones -extranieras, de la Oficina de 
informaciones de la Corporaoión. 

4 ¡ 

2. o Moción del señor Olivares, con 18. que 
inicia un proyecto de ley, por el que se 
establece que "The Bethelehm Chile 
¡ron Mines Co., queda sometida a las 
disposiciones de la ley N.o 5107, sobre 
cambios internaoionales, en la form:l que 
en ella se indica. 
, 

1I1.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

Las actas de las sesiones 1 0.a,11.a y 
12.a celebradas el Lunes 27 de Octubre de 
i S a 16 ;de 16 a 19 y de 19 a 21 horas, 
quedaron aprobadas por no haber merecido 
(l bservaciones . 

Las ac~as de las sesiones 13.a,1 4.a y 
15.a, celebradas el Martes 28, ,de 14.30 a 16; .. , 
.;le! 6a 19 y de 19.30 a 21 horas, quedaron 
" disposición de los señores Diputados. 

Dicen'así: 

Sesión 1 j.a Extraordinaria en Martes 28 
de Octubre de 1941. 

Presidt'noiac1el señor Rosende. 
Se abrió a las 14 horras 45 minutos, \' 

~,s¿stieron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A,., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 

At .... ndl'l Al, idu.f'dc 

Arias B., HU90 

Baraona P., Jorge 

Barrenechea P., Julio 

Barrueto H., Héctor 
Berman B., Natal1c 
Bern,,11I$ N., Jowó 

~y \." L.uis 

• 

• 
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Bórquez O., Pedro 

arañe. F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cañas F., Enrique 

Cárdena. N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cerda J. Alfredo 

Cist.rna D., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lurio 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chiorrini A., Amílcar 

Del Canto M., Rafael 

Delgado E., José Cruz 

Diez G., Manuel 

Olaz l., JOI' 

Oonolo V., Guillermo 

Edvvards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Faivovich H." Angel 

Fern'ndez L., Sergio 

Matus Ch., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Meo¡a C., Estenio 

Montt L., Manuel 

Moyano F., René 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héetor 

Olavarría A., Simón 
~ 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pínl!'do, José Maria 

Pinto R., Julio 

Pizarro' H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

RíOI E., Moisés 

Ri·/ss R., Eudocio 

ROdríguez M" Eduardo 

Rodríguez Q., Armando 

Fonseca A., Ricardo Ruiz M., Vicente 

Gaete,G., 'Carlos • Salpmanca V., Jorge 

García de la H. M., Pedro ,Sandoval V., Orlando 

Gardeweg y., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S. Oionisio 

Gónzález M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Marin B., Raúl 

Santandreu H., SebastiliÍ" 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R .. Jul;o 

Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfc 

Troncoso l., Belísarío 

Uribe B., Manuel 

Uribe C., Oamián 

Urrutía l., Zenón 

Valdés R., Juan 

Veas A., Angel 

Venegas S., JIIáxímo 

Videla S., Luis 

Yrarráz.aval L., ·Raúl 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro 
secretario, señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Defensa Nacio.al, 
don Carlos, Valdovinos. / 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. (1 D'e un mensaje de S. E. 'tlPr~sitkn-

!;:: de la República, ~on el que mlcla nn pro­
':ecto de ley, por el cual se establecen los 
beneficios de la jubilación .Y de montepío a 
Li vor de los imponentes de las Cajas de Pre­
\';sión de los Empleados de los Hipódromos 
y la de los Preparadores Y' Jinetes. 

Se mandó a Comisión ,de T;rabajo 'y' Le­
'i :~lación Social. 
" 

2.0 Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, por el que retira la urgencia que 
había solicitado para el despaaho de los si­
guientes proyectos de ley: 

Mejoramiento de sueldos del personal de 
Gobierno Interior; 

Establece impuesto a los terrenos ~grí­
colas incultivados; 

Proyecto- que establece recursos para la 
Defensa Nacional; 

Financiamiento de la Entpresa de los Fe­
rrocarriles del Estado; 

Plan extraordinario de Qbras Públicas, a 
base de un impuesto al cobre; -. 

Defensa del. régimen democrático; 

Reorganización de los Tribunales del Tra­
bajo:.,., 

Modifica la ley N.o 4409, sobre Coleg'io 
de Abogados; 

Lihera de derechos de internación al maíz· 
que importe la Junta de Exportación Agrí, 
cola; 

Modifica la ley N.o 6325, sobre fa'Gilida­
des para la construcción de servicio de alcan­
tarillado en inmuebles de poco<- valor; y 

A prueba el Convenio AdcReferendum ce­
lebrado entre el Fisco y la firma constructo­
ra argentina Acevedo y Shaw. 

Se mandó ttner, present~ y archivar. 

3.0 De dos oficios del señor Ministro de! 
lntérior, con los que da respuesta a los ouó' 
.'íe k ,c'irigieran a nombre de los señores Di­
putados oue se indican, Ti;lntionadbs elln la:; 
si:;uienfes materias: ". . ., , . 

, . 
Del señor AceVedO',: aoerCa de las perse­

cutitrnts de q~ 'S'e lttrtaYit'lb-a a 1~ l~i. 
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linos del fundo Molino "El Carmen", de 
Puente Alto; y 

De los señores Cárdenas y Garrido sobre 
apertura de la calle Adolfo Ossa, ;:le la Po­
blación Chacabuco, de esta ciudad. 

4.0 De un oficio de la Contialoría Ge­
neral de la República, con acompaña 
copia del Decreto N.O 1042, ,dictado' en vi;­
tu-d de insistencia gubernativa. 

5.0 De un oficio de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos,con el que oontes­
ta el 'que' se le dirigiera a nombre de los señ,o­

,res Diputados, Urrutia y AIdunate, sobre las 
,solicitudes presenta:das por algunos viñate­
I ros de la provincia de Concepción. 

Quedaron a disposición de los señores 
Diputados.-

6.0 De tres oficios del H. Senado. 
Con el primero', manifiesta que ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho esta Cámara, el proyecto que 
modifica el inciso 2.0 del artículo 13 de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Se_mandó comunicar el proyecto respec­
tivo a S. E. el PreS"idente de la República, 
y archivar sus an tece'd entes . 

Con el segundo manifiesta que ha teni,do 
a bien aprobar la modificación introducida 
por esta Cámara, al proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República, para 
llenar las vacantesproduddas en el personal 
de la Defensa Nacionai .. 

Se mandó tener presente y archivar. 
Con el tercero remite aprobado un proyec­

to, 'de origen en un mensaje, sobre ,acuñación 
de monedas. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 

7.0 De una comunicación del H. Dipu­
tado, don Pedro Opaso, en la que solicita de 
la H. Cámara permiso para ausentarse del 
país, por más de treinta días. 

Quedó en tabla. 
8.0 De una presentación de don Eulogio 

Rodríguez Yáñez, en la que solicita devolu· 
ción de antecedentes ,acompañados a su soli­
citud s'obre reconoüimiento de ai1os' de se;'­
vicios. 

Quedó en tabla. 

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL 
PAIS 

A indicación del señor Rosende (Prési. 
dente), sin debate y por asentimiento uná­
nime, se acor,dó conceder al señor Opaso 
Cousii1o: el permiso constitucional necesario 
para que pueda ausentarse del país por más 
de treinta días 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

:Sin debate y por asentimiento unánime, 
a indicación del señor Rosende (Presidente) 
se acordó acceder a la ,devolución de unos 
antecedentes personales solicitada por el se­
ñor Eulogio Rodríguez Yáñez. 

ORDEN DEL. DIA 

En conformidad al objeto de la seslOn, 
oonvocada por el señor Presidente, en vir­
tud de las atribuciones que le confiere la le­
tra b) del artículo 81 'del Reglamento, con­
tinuó la discusión particular del proyecto de 
ley, informado en segundo trámite regla· 
mentario pOr las Comisiones Unidas de De· 
fensa Nacional y de Hacienda, que consulta 
recursos para la adquisición de armamentos. 

Se encontraba en discusión particular el 
artículo 3. Q • 

Los Comités Conservador y Libéral ha­
bían solicitado votación nomina,l para este 
artículo. 

Los Comités Radical, Sooiali5ta y Pro­
gresista Nacional solicitaron, en conformidad 
al artículo 142 del Reglamento, la clausura 
del debate en el artículo 3. Q

• 

El señor Rosende (Presidente) puso en 
votación, previamente, la petición de vota· 
ción nominal, resultando ella rechazada por 
35 votos contra 18. 

Puesta en votación la petición ,de clau­
sura del 'debate, resultó aprobada por 41 VO­

t~ contra 1 8 . 
Durante la petición de, votación de dau­

sura, como el señor Cañas, incurriera en fal­
tas al orden, el señor Rosende (Presidente) 
le aplicó la medida disciplinaria ,de llamado 
al orden. 

Se habían renovado oportunamente, con 
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las firmas reglamentarias las siguientes indi­
caciones: 

Del señor Rivas: 
"En el inciso segundo substituir la pala­

bra "cuatro" por "tres" y suprimir la frase 
final "debiendo destinarse mil millones pa­
ra la adquisición o construcción de cruceros 
para la Armada Nacional". 

De loS' Diputados señores Ceardi, Garre­
tón y Tomic para reemplazar el ,artículo por 
el siguiente que corresponde al artículo 10 
del contraproyecto de dichos señores Dipu­
tados: 

Art. 10. Se autoriza al Pr,esidente de la 
República para contratar los empréstitos, 
créditos y anticipos bancarios, internos o ex­
ternos, que de acuerdo con los planes pre­
parados por el Consejo Superior de Defensa 
Nacional, se estimen necesarios para los fi­
nes de esta ley, hasta por la. suma que pue­
da financiarse con' el saldo que señala el ar­
tículo ,anterior, en moneda extranjera o con­
vertido a moneda naciona.l . 

. Las obligaoiones que se contraten en el 
exterior, tendrán un tipO' ,de servicio máxi­
mo del 5 por ciento anual, incluí dos ei in­
terés y la amortización. 

De los señores García de la Huerta, Yra­
rráza val y Correa Larraín: 

Para agregar un inciso que diga: "Los 
empréstitos que se contraten a virtud de la 
autorización concedida en el presente artícu­
lo deberán ser ratificados por el Congreso". 

De los señores Alessandri, Aldunate, Del 
Canto, Cañas Flores, González von Marées, 
Prieto, Montt, Valdés y Urrutia para agregar 
el siguiente .inciso a,1 artículo 3.\>: 

Los empréstitos que Se coloquen en el 
extranjero en virtud de esta autorizadón de­
berán contratarse sin otro 'compromiso y 
condiciones para el Estado que aquellos que 
se refieren exc.1usivámente al servicio de su 
,amortización e interés y su monto no podrá 
exceder al del capital que se. obliga efectiva­
mente a servir el Estado. Este no podrá por 
consiguiente, aceptar compensación alguna 
ni otorgar concesiones de ninguna espeCie 

. que. modifique las relaJCiones corrientes en­
tre acreedores y deudor,es". 

Esta última indicación, que fué formula­
da en el seno de las Comisiones Unidas du­

rante el segundo informe, por asentimiento 

unánime había sido admitida a votación eA 
sesión anterior. 

Puesta en votación la primera :de laS in­
dicaciones renovadas, fué ella rechazada por 
la unanimidad de 36 votos. 

La seg\lnda de las indicaciones, la de los 
señores Ceardi, Garretón y Tomic, fué re­
chaza'da por 36 votos contra 19. 

. La tercera, de los señores García de la 
Huerta, Yrarrázavai y Oo:rrea Larraín, fué 
rechazada por 41 v-otos contra 31. 

Puesta en votación la última de las in­
dicaciones que fuera formulada en el seno 
de las ComiSiones Unidas ¡de Defensa Nado­
nal y de Hacienda, fué rechazada por 41 vo­
tos contra 22. 

Puesto en votación el artículo propuesto 
en su segundo informe por las Comisiones 
Unidas, resultó él apmbado por 42 votos 
contra 22. 

ARTICULO 4.~ 

Puesto en discusión particular estear­
tículo, usaron de la palabra los señares Ma­
rín, Cañas" Faivo·vich, Agurto, Alcssandri, 
VaMovinos, (Ministro de Defensa Nacional) 
y Alcalde. 

En este artículo no se habían renovad,<» 
indicaciones. 

Cerrado el debate y puesto en votaciÓN 
el artículo contenido en el segundo informe, 
fué él aprobado por .asentimiento unánime. 

ARTICULO 5.Q 

Se renovaron con las firmas reglameB­
tarias las siguientes indicaJciones: 

Del señor Garretón para consultar el si­
guiente inciso: 

"De las inversiones que acuerde el COR­

sejo Superior de la Defensa Nacional CON 

los fondos que autoriza esta ley deberá des­
tinar un mínimo de 2.0 por oiento para el es­
tablecimiento de industrias dentro del país". 

De los señores Ceardi, Garretón y To­
míe para reemplazar el artículo p.or los si­
guientes que corresponden a los artículos 11 
y 12 del contraproyecto de dicho·s señores 
Diputados: 

"Art: 11. Los empréstitos que se contra­
ten con el financiamiento señalado en los ar-
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'culos 8. 9 Y 9.' se destinarán a la ejecu::lOn 
ic:l Plan Inmediato de Inversiones y acqui­
~iciones en la siguiente forma: 

a) Mil millones de pesos para el desarro­
llo de un plan de industrialización bélica del 
país; . . 

b) Mil millones de pesos para la adqui­
sición o construcción de dos cruceros para 
la Armada Nacional; y 
IC) El saldo, se aplicará a la adquiskión 
de armamentos y a la ejecución de .aquéllas 
~bras ,de Defensa Nacional que se estimen 
¡indispensables y urgentes, y que no estén 
comprend.idas en la enumeración preceden­
te. Estas in versiones y adquisiciones se es­
tudiarán .on arreglo a la letra d) del artícu­
lo 3.Q

• Par.a la adquisición de material de 
'guerra se atenderá preferentemente a aqué-
110s elementos de instrucción y entrenamien­
to del personal de las Fuerzas Armadas. 

Art.12. Mientras no se contrate la ad­
quisición o la construcción de los dos cru­
ceros para la Armada Nacional, el Consejo 
Super.ior de Defensa N acional reservará 
anualmente una suma no inferior a dos mi­
llones de 'dólares, a fin de formar un fon·do 
destinado exclusivamente a la .adquisición de 
dichos cruceros. 

Desde el momento que se contrate la ad­
quisición o construoción de lo~ cruceros, to­
tios los fondos acumulados con arreglo al i'l1-
ciso anterior, se destinarán a pagos o anti­
c.ipo:s de los mismos y la reserva en moneda 
extranjera que se siga haciendo en lo suce­
sivo corresponderá a 1'a suma necesaria para 
cumplir los contratos de compra ü construc­
ción o para el servicio de los empréstitos o 
créditos icontra tados con este miSmo () bjeto". 

No Se produjo acuerdo para admitir a 
votación la indicación del señor Opitz, que 
no fué formulada oportunamente. para su­
primir la frase final de la letra d) del ar­
tículo 5. Q

, que empieza: "con fines de cons­
iruír los aereopuertos, etc:'. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó esta ,a las 16 h'lr;lS. 

Sesión 14 Extraordinaria, en Martes 28 
ve Octubre de 1941. 

Presidencia de los señores Rosende y 
San:andreu. 

Se abrió a las 16 hs. y 15 mts. y asistie­
rOlil los señores: 

Abarca C~, Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

'Agurto M., Teodoro 

Alcalde, C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias' B., H ugo 

Atienza P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Ceardí F., Jorge 

Cerda J. Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lu,eio 

Correa L., Salv;ador 

Correa L., Héctoy 

Chiorrin; A., Amílcar 

De la Jara ,Z., René 

Oel Ca";to M" Rafael 

Oel Pedregal A., Albert~ 

Delgado E., José Cruz 

Diez G., Manuel 

Diaz l., José 

Oonoso V., Guillermo 

Dominguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Esciobar D., Andrés 

Echavarri E., Julián 

¡;¡'aivovich H., Angel 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S. Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

Jarpa B., Gonzalo 

Labbé, Francisco Javier, 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enriquo 

Maira C., Fernando 

Mar'n B., Raúl 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., Elíocer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenío 

Montt L., Manuel 

Moyano F., René 

Muñoz A., Isidor" 

Muñoz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustave 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisca 

Pereira L., Julio 

Pineda, José María 

Pinto R., Julio 

Pizarra H., Abetarde 

Poklepovic, Pedro 

Prieto C .• Ca~ile 

Ríos E ..• Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez M., Eduardo 

Rodríguez Q., Armando' 

Rojas R., Narciso 

Salamanca V., Jorge 

Fernández L., Se"9io Ruiz M;, Vicente 

FonseOla A., Ricardo Sep.úlveda A., Rami ... 

Gaete G., Carlos Sepúlveda R., Julio 

Garcia de la H. M" Pedro Silva P., Juan 

, 
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Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfo 

Troncoso l., Belisario 

Uribe B., Manuel 

Uribe C., Damián 

Wrrutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdé.s R., JUan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humbertc. 

Yrarrázaval L, Raúl 

El Secretario señor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro .de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal. 

El señor Ministro de Defensa N2Icional, 
don C¡irlos Valdovinos. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.9 • - Un oficio del señor Ministro del 

Trabajo con el que contesta en que se le 
dirigió a nombre del señor Brañes relacio­
nado con la inclusión en la convocatoria a 
sesiones extraordinarias del Congreso Nacio­
nal del proyecto que modifica la ley $obrc 
reestructuración de los servicios del Ti abajo. 

2. 9 • - Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo con el que contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Berman sobre situa­
ción de los mejoreros del cerro Cornou de 
Talcahuano. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados·. 

ORDEN DEL DIA 

En el primer lugar de la tabla figuraban 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
que crea una cuenta especial para lns fon­
dos de caminos. 

8.stasobserva'Ciones habían sido info·t­
madas, por acuerdo especial de la Corpora­
ción, por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia,en cuyo informe propo­
ne rechazar las. obServaciones. 

Puestas en discusión las observaciones 
usaron de la palabra los señores Bórquez 
(Diputado informante), Gonzá1ez von Ma­
rées, Troncoso, Labbé, Gaete, Cárden;:¡s, De 
la Jara, Delgado, Del Pedregal (Ministro de 
Haciend.a), Yrarrázaval y Mejías. 

El señor Ministro de Haciend.a formulé 
indicación para que la Cámara acordara 
aplazar hasta l1lañana la continuación del 
debate sobre· estas observaciones a fin de 
permitir, mientras tanto, que el Ejecutivo 
retirara las observaciones en disc\isión. 

Sometida a votación esta indk:ación, que 
también formulara el señor Mejías por la: 
unanimidad de 53 votos se acordó ap1aza1 
hasta mañana la discusión de dichas obser­
vaciones. 

En el segundo lugar de la tabla· del Or­
den del Día figuraban las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley despacha'c\p por ef 
Cong;reso Nacional, que modifica la ley N.'" 
6966 sobre jubilac·ión de empleados inuni-' 
cipales. Estas observaciones, por acue:-do eS­
pecial de la Cámara, habían sido informa­
das por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, ·la que proponía el recha­
zo de las observalCÍones. 

Puestas en <discusión las observaciones, 
usaron de la palabra les señores Rivera (Di­
putado informante), Cárdenas y Coloml. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
por la. unanimidad de 40 votos se rechaza­
ron, acordándose insistir por la mism1 vota­
ción en el proyect.o primitivo. 

En el tercer lugar de la tabla del Orden 
del Día figuraba bs observaciones formula­
cas por S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley, despaohado por el Con­
greso Nacional, que crea el Colegio de Ar­
quitectos. 

A indicación del señor Yáñez se acordó 
enviar dichas observaciones para su info"­
me, hasta el Martes próximo inclusive. a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia. . 

El señor Rosende (PreSidente) suspen­
dió la sesión por quince minutos. 

Reabierta, Con el asentimiento tácito de 
la Sala usó de la palabra el señor Gonzá1ez 
von Marées para referirse a las gbservacio-· 
nes del señor Del Pedregal (Ministro .le Ha-, 
cienda) formuladas hacía poco rato duran­
te la discusión de las observaciones de S. E • 

.. 
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~l Presildente de la República al proyecto de 
ey que crea una cuenta especial para los 
'ondos de caminos. 

En el cuarto lugar de la tabla del Orden 
1el Dí.a figuraba el proyecto de ley, en ter­
:er trámite constitucional, que autoriza a los 
Ministros de Estado para dictar resoluciones 
:on la fórmula "Por orden del Presidente". 

Por acuerdo de la Cámara las modifica­
ciones del Sena.do habían sido informadas 
por la Comisión de Gobierno Interior. 
. Puestas en discusión las modificaciones, 
usaron de la palabra los señores Sant;lndreu 
!(Diputado informante), Coloma y Labbé. 

Cerrado el 'debate en las modifioaciones 
!que incidían en el artículo 1.9 , por asenti­
miento unánime Se dió por .aprobada la que 
consiste en substituír el inciso 1.9 del artícu­
lo 1.9 por el siguiente: 

"Los decretos que se refieren a hs ma­
terias que a continuación se indican, podrán 
ser expedidos, dentro de las autorizaciones 
que otorguen las leyes al Presid~nte de la 
República, con la sola firma del Ministro de 
Estado respectivo". 

En el N. Q 3 de este artículo 1.9 , el Se­
nado suprimió la frase: "y aceptación de re­
nuncias" en la parte inicial del número. 

Puesta en votación esta modificación 
usaran de la palabra los señores Sanümdreu 
(Diputado informante) y Coloma. 

Por haber llegado el término de h hora 
destinada al Orden del Día quedó pendien­
te el debate. 

INCIDENTES 

El primer turno· de quince minutos co­
rrespondía Comité Radical. 

Con la venia de este Comité usó d~ la 
palabra el señor Berman para referirse al 
temor que experimentaban las ciudacies de 
la zona devastada por el tetremoro de Ene­
ro de 1939, ante la carestía de los artícu­
los de construcción y la escasez de elIos. 

Por asentimiento unánime se le :lcordó 
una prórroga del tiempo de que podía dis­
poner, primeramente por diez minutos y 
posteriormente por dos, formulando indica­
:ión para que se acordara insertar en el Bo-

letín de Sesiones y en la versión que se pu­
blica en la prensa unos cuadros que contie­
nen la labor de la Corporación de Reoops­
üucción y Auxilio en la reconstrucción de 
las ciudades afecta~as con el terremoto. 

Se acordó así por asentimiento unánime. 

En el segundo turno de quince minutos 
que correspondía al Comité ConservaJor, el 
señor Concha se refirió a los acuerdos adop­
tados por la Comisión de Policía Interior de 
la Cámara en relación con la adjudicación 
de las propuestas hechas para la publioación 
de las sesiones de la Cámara y para la im­
presión del Boletín de Sesiones. 

Solicitó' y obtuvo por asenti}11iento uná­
nime el acuerdo para incorporar .en su dis­
curso unos estudios hechos por SS. en rela­
ción con los precios ,cotizados por los dife­
rentes oponentes a las 'propuestas ,del caso. 

En el tiempo restante del Comité Con­
servador, el señor Loyola se refirió a ,una pe­
tición que SS., había recibido del Comité de 
Adelanto Local de los vecinos de Carahue y 
Puerto Saa vedra en orden a la necesidad de 
destinar fondos para la construcción de obras .... 
en la barra ,del río Imperial. 

Solicitó y obtuvo asentimiento unal1lme 
para ello, que se enviara en nombre de la 
Cámara una comunicación al señor Ministro 
de Fomento con las observaciones pronun­
ciadas. 

A continuación, dentro del tiempo restan­
te del Comité Conservador el señor Yrarrá­
za val se refirió a la necesidad de consultar 
fondos para atender él. la continuación de las 
obraS del puerto de Con'~titución. 

Con la venia ,de la Cámara, el señor del 
Pedregal (Ministro de Hacienda) se refirió 
a las observaciones del señor Yrarrázaval. 

En el tiempo del Comité Liberal al que 
correspondía el tercer turno de quince mi­
nutos, el señor Yáñez solicitó que se dirigie­
ra un oficio en nombre de la Cámara a,l se­
ñor Ministr,o del Int~rior a fin de que se con­
sultaran los fondos necesarios para él estu­
dio y ejecución de obras' de alcantarillado 
en San Vicente, Doñihue y Machalí. 

Así se acordó por asentimiento unánime. 
A continuación, dentro del tiempo del Co­

mité Liberal, el señor Acharán Arce solicitó 
y obtuvo por asentimiento unánime el acuer-
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do de la Sala para enviar a nombre ,de ella 
un oficio a,1 señor Ministro del Interior, a fin 
de que recabara de S. E. el Presidente ,de la 
República la inclusión en la a.ctual convoca­
toria a ses'iones extraordinarias, del proyec­
to de ley que establece una división territo­
rial en Aysén y Ghiloé. 

En el tiempo restante del Comité Libe­
ral'el señÜ'T León se refirió ,a la situación que 
afecta a la agricultura del país, en especial 
a las condic1bnes y características del cam­
pesino chileno y a la neceSLdad de aumen­
tar la creación de escuelas primarias del ti­
po agrícola. 

VOTACIONES. 

• Se pre'sentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuerdos 
que, a indicación del señor Santandr2u (Vi­
cepresidente) sededararon 'sin discusión, 
por ser obvios y sencillos, y por asentimiento 
unánime se aprobaron. 

La Brigada Parlamentaria SociaEsta, so­
mete ,a la aproba,ción de la H. Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública y señor Ministro del Trabajo la in­
clusión en el período, de sesiones extraordi­
nariasdel proyecto de ley que "CREA EL 
REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES". 

De los seño,res Smitmans (Comité Libe­
ral) y Coloma (Comité Conservador): 

La Cámara acuerda'CIirigirse al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se sirva re­
cabar de S. E. el Presidente de la República, 
la inC'lusión en la convocatoria del proyecto 
aprobado por el Senado sobre planta y suel­
dos del personal, de la Biblioteca del Con­
greso Nadonal". 

De los señores Barrenechea y Garretón, 
apoyados por el Comité 'Socialista: 

.La Cámara acuerda expresar su compla­
cencia frente' a la iniciativa de la Cancillería 
chilena en el sentido de pedir al Gobierno de 
Alemania que Se pong,a término a la ejecu­
ción ,de rehenes franceses. 

Del señor Díaz Itmrieta, apoyado por el 
Comité Progresista Nacional, solicita que, 

por intermedio de la H. Cámara de Diputa­
dos, se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo a fin de que se sirva incluir en la con­
vocatoria para el período extraordinario de 
sesiones, el proyecto de ley que mejora las 
actuales rentas' del personal ,de 10'5 Tribuna­
les del Trabajo y que ya ha sido informado 
favorablemente por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

De los señores Barrenechea y Alcalde, 
apoyados por el Comité Conservador,para 
que se solicite del señor Ministro del Interior, 
rEcabe el asentiÍniento de S. E. el Presiden­
te de la RepúbJi.ca, la inclusión en la Con­
vocatoria 'a Sesiones Extraordinarias del 
Cong-reso N aoional el proyecto de ley que 
auto'riza la erección de un monumento por 
suscripción popular a don i\lanuel Salas Cor­
valán. 

De los señores Garrido (Comité Demo­
crátioo), Videla (Comité Socialista) y Za­
mora (Comité Progresista Nacional). 

La H. Cámara de Diputados acuerda so­
licitar al Supremo Gobierno la presentación 
de un proyecto de ley de mejoramiento de 
sueldos y jornales del personal depen.diente 
de la Dirección General ,de Agua Potable y 
Alcantarillado; personal que ha quedado en 
situación de inferioridad respecto a 10sac­
tuales sueldos ,de la Administración de Agua 
Potable de Santiago, ~e los sueldos consul­
tados en el proyecto de ley del Alcantarilla­
do de Santiago y de ,los sueldos actuales de 
la Dirección General -de Obras públ!cas. 

Del señor Berman, apoyado por el Co­
mité Progresista Nacional: 

CONSIDERANDO: 

a) Que la primitiva ley N.' 63 H ha si­
do varias veces modificada, aumentando los 
derechos de los particulares y las obligacio­
nes de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, sin ampliar sus recursos; 

b) Que el valor de los materiales :de cons­
trucción ha aumentado considerablemente 
Desde -la fecha del terremoto; y 

c) Que el plan de construcciones públi­
cas, semifiscales, municipales y particulares 
no> puede desarrollarse en el plazo angustio­
so de s,eis años, 
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ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública que incluya en la convocatoria de la 
actual legislatura extraordinaria de st's'iones, 
el proyecto de ley que modifica la Ley Orgá­
nica de la Corporación de Reconstruc::ión y 
Auxilio. 

De los señores Bernales, Matus y Silva 
Pinto, apoyados por el Comité Democrático: 

La H. Cámara de Diputados acuerda so­
licitar del Ejecutivo la inclusión en la con­
vocatoria del actual período extraodinario 
de sesiones del Congreso Nacional, del pro­
yecto de ley que concede nuevos recürsos ,a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Del s'eñor Izquierdo, apoyado por el Co-
mité Conservador: ' 

Considerando que la po blaciónde Pemu­
co del Departamento de Yungay. está com­
prendida entre las poblaciones beneficiadas 
por la ley N.O 6986 de 11 de Julio cel pre­
sente año, par tener las condiciones exigi­
das para la instalación de los Servi;:ios de 
Agua Potable y Alcantarillado y que actual­
mente Se están construyendo parte de éstos 
últimos servicios en varias calles de la pobla­
ción, haciéndose' indispensable por éstas cir­
cunstancias dotarlo del Servicio de Agua Po­
table. 

La Cámara acuerda dirigirse al señor' Mi­
nistro de Fomento so\licifándole inciuya al 
pueblo de Pemucoentre los que se han de 
beneficiar COn el estudio y ejecución de di­
chas obras en el próximo año. 

A indicación del señor Santandreu (Vi­
cepresidente), por 33 votos contra 17, se 
declaró sin discusión por ser obvio y sencillo, 
y la mism,l votación fué aprobado el sigllien­
te proyecto de acuerdo: 

Del seDar Uribe. apoyado por el Comi­
té Progresista Nacional: 

Para que se dirija oficio al señor Minis­
tro de DefenSa Nacional, por intermedio de 
la Cámara, a fin de ,¡lIe se sirva toma> cono­
cimiento y resolver, a la breved,ad posible, 
la situa,ción creada al Sindioato Bahía de Lo­
ta con motivo de la aplicación de multas ex­
cesivas en contra de los obreros marítimos 
(.3 7), ordenadas por el Gobernador Maríti­
mo de T,lcahuano y el Capitán de Puerto 

de Lota. Solicita la suspensión de las referi­
das multas que afectan gravemente la situa­
ción económica de los obreros portuarios". 

Po!r 36 votos contra 26 se ,acordó ,dejar 
para segunda discusión la siguiente indica­
ción del señor Troncoso, apoyado por el Co­
mité ,Liberal: 

La Cámara acuerda representar al señor 
Ministro del. Interior la ilegalidad del deore-
to N.o 4218 del 13 de Agosto de 1941 en 
cuanto estable::e una tasa del 10% a los pro-· ' 
pietarios que soliciten o ejecuten instalacio­
nes domiciliarias de agua potable y alcanta­
rillad'Ü y solicita su derogación . 

PRORROGA DE INCIDENTES 
En el cuarto y último turno de quince 

minutos que correspondía al Comité del Par­
tido Pmgresista Nacional, Con la venia de 
este Comité usó de la palabra el señor Ve­
negas, para referirse a la misión que desem­
peña en EE. UU. el señor Ministro del Tra­
bajo don Juan Pradenas. 

A continuación, el señ,or Troncoso, c.on 
la venia de este Comité, formuló indicación 
paca que el proyeoto de alCUerdo que la Cá­
mara había acordado dejar para segunda dis­
cusión, for*ulado por SS., pasara en estudio 
a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Por asentimient'o unánime se acordó en­
viar dicho proyecto de acuerdo a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
para su informe. 

En el tiempo restante del Comité det Par­
tido Progresista Nacional, el señor Veas, por 
este Comité, se refirió al alza del costo dé 
la vida y de los artículos de' primera nece­
sidad. 

, .' PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artícu¡'ol 174 del 
Reglamento, los señores Diputados que se 
indican solicitaron el envío de los siguientes 
oficios en sus respectivos nombres: 

El señor Veas, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, a fin de que se remita a' 
esta 'Corporación el expediente N.Q 1925, 
del año en curso, correspondiente a José 
Neigal y otros, sobre querella de amparo. 

El señor Santandreu al señor' Ministro 
del Interior, par.a que, si 10 tiene a bien, se 
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sirva recabar de So E. el Presidente de la Re­
pública, la inclusión en la Convocatoria a 
Sesiones Extr;l.Ordinarias del Congreso: Na­
cional, el proyecto de que es autor SSao, so­
bre exención de contribuciones por diez años 
de las nuevas construcciones que se hagan 
en las ciudades de Rancagua, Rengo, San Vi­
cente de Tagua-Tagua, Peumo Y' Las Cabraso 

El señor Holzapfel, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva recabar el asenti­
miento de So E. Presidente de la República~ 

.con el objeto de que se incluya en la Convo­
catoria a Sesiones Extraordinarias del Con­
greso Nacional. los proyectos de Empré$ti­
tos a las Municipalidades de Loncoche y Nue­
va Imperial o 

El señor Vargas Molinare, al señor Mi­
nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, a fin de que se sirva considerar las 
peticiones de numerosos vecino$ de la Región 
de Villarrica en el sentido de no trasladar al 
Jefe de la Oficina del Seguro Obrero señor 
Eugenio Ferrada por ser un funcionario que 
da plenas garantías de eficiencia y honestio 
dad o a todos los sectores o 

El señor Venegas, al señor Ministro de 
Haoienda,. para que el Jefe del neparta­
mento de Pensiones de dicho Mini$terio, se 
sirva enviar la nómina de todos los jubila­
dos fallecidos, conforme lo dispuesto por la 
ley NoQ 6651,de 11 de Septiembre de 01940, 
y que han fallecido antes de la promulgación 
de esta ley, se establezca en esta nómina el 
monto de la pensión que recibían y la fecha 
aproximada de su defunción o 

Por haber llegado la hora de térnlÍ'l1o de 
la' sesión que con anterioridad· se habíaacor­
dado prorrogar, se levantó é$ta a las 19 ho­
ras y 3 O minutos o 

Sesión 150~ Extraordinaria, en Martes 28 
de Octubre de 1941. 

Presidencia del señor Rosende: 
Se abrió a las 19 hso 45 mtso, y asistieron 

los señores: 

Abaraa Co, HU'ínberto 

Acevedo Bo, José 

Acharán Ao, Carlos 

Agurto Mo, Teodoro 

Alcalde Co, Enrique 

Aldunate Eo, Fernando 

Arias Bo, Hugo 

Atienza Po, Carlos 

Baraona Po, Jorge 

Barrenechea Po, Julio. 

Barros To, Roberto 

Bossay lo, Luis 

Bórquez 00, Pedro 

Brahm Ao, Alfredo 

Brañes Fo, Raúl 

Cabezón Do, Manuel 

Cabrera Fo, Luis 

Cañas Fo, Enrique 

Cárdenas No, Pedro 

Carrasco Ro, Ismael 

Ceardi Fo, Jorge 

Cerda Jo Alfredo 

Cisterna 00, Fernando 

Concha Mo, LU',cio 

Correa Lo, Salvador 

Correa lo, Héctor 

Chiorrini Ao, Amílcar 

De la Jara Zo, René 

Del Canto Mo, Rafael 

Del Pedregal Ao, Alberto 

Delgado Eo, José Cruz 

Diez Go, Manuel 

Díaz lo, José 

Donoso Vo, Guíllermo 

Edwards Ao, Lionel 

Ernst Mo, Santiago 

ESClobar Do, Andrés 

Faivovich Ho, Angel 

Fernández lo, Sergio 

Fonseca Ao, Ricardo 

Gaete Go, Carlos 

León Eo, René 

Loyola Vo, Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Marín Bo, Raúl J 

Martínez,.. Carlos Ro 

Mejías Co, Eliecer 

Melej No, Carlos 

Mesa Co, Estenio 

Montt Lo, Manuel 

Moyano Fo, René 

Muñoz Ao, Isidoro 

Muñoz Ao, Héctor 

Olavarría Ao, Simón 

Olivares Fo, Gustavo 

Opitz Vo, Pedro 

Palma So, Francisco 

Pizarro Ho, Abelardo 

Poklepovic, Pedro 

Prieto Co, Camilo 

Rivas Ro, Eudocio 

Rivera Vo, Jorge 

Rodrígu"z Mo, Eduardo 

Rodríguez Q., Armando 

Rojas Ro, Narciso' 

Ruiz Mo, Vicente 

Salamanca Vo, Jorge 

Sandoval Vo, Orlando 

Santandreu Ho, Sebastián 

Sepúlveda Ao, Ramiro 

Smitmans L., Juan 

Tapia Mo, Astolfo 

García de la Ho Mo, Pedro Troncoso l., Belisarío 

Garretón. Wo, Manuel 

Garrido So Dionisio 

González Mo, Exequiel 

González Vo, Manuel 

González von Mo, Jorge 

Holzapfel Ao, Armando 

Imable Yo, Cecilio 

Uribe Co, Damián 

Urrutia l., Zenón 

Valdés Ro, Ju'án 

. Vargas Mo, Gustavo 

Veas Ao, Angel 

Vene~as So, Máxímo 

Vídela So, Luis 

Izquierdo Eo, Carlos Yrarrázaval L., Raúl 

Labbé, Francisco Javier Zepeda Bo, Hug. 

El Secretario señor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

El señOr Ministr,o de Hacienda, ,d.on Gui­
llermo del Pedregal. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
don Carl{)s Val do vinos . 

CUENTA 
) 

Se dió cuenta de un oficio de S. E. el 
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Presidente ,de' la República Con el que hace 
presente la urgencia para el despacho del" 
proyecto de ley que consulta la contratación 
:de empréstitos para las necesidades de las 
Fuerzas Armadas. 

Quedó en tabla para los efectos ,de cali­
ficar la urgencia hecha presente. Posterior­
mente, a indicación del señor Rosende (Pre­
sidente), sin debate y por asentimiento uná­
nime se calífioó de "simple". 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, ,convocada por el señor Presidente en 
virtud dela atribución que le confiere la le­
tra b) del artículo' 81 del Reglamento, en­
tró la Cámara a continuar la discusión par­
ticular del proyecto de ley que concede re­
<cursos para las necesidades de las fuerzas ar­
madas. 

Se encontraba en discusión particular el 
-artículo 5.'. 

Cerrado el debate, se pasó a votar la in­
dicaoión del señor Garretón, que había sido 
renovada con el número reglamentario ,de 
firmas para consultar el siguien te inciso: 

"De las inversiones que a'cuerde el Con­
sejo Superior de la Defensa Nacional con los 
fondos que autoriza esta ley deberá destinar 
un mínimo de 20 por ciento para el estable­
cimiento ,de industrias dentro del país". 

Por 2 3 votos contra 7 se dió por recha­
-zada 

Puesto en votación el artículo 5.Q en la 
forma propuesta por las Comisiones Unidas 
en su segundo informe, se dió por aprobado 
por la unanimidad de 37 v@tos. 

ARTICULO 6.' 

No usó de la pa1,abra ningún señor Di­
putado. 

No> se habían renovado indicaciones. 
Cerrado, . el debate y puesto en votación 

el artículOI propuesto por las Comisiones Uni­
da~, se dió tácitamente pOr aprobado. 

ARTICULO 7.~ 

No usó de la palabra ningún señor Di­
putado. 

No, Se habían renovado ]ndicaciones. 
Cerrado el debate y puesto en votación 

el artículo ,de las Comisiones Unidas se dió 
por aprobado con la unanimidad de 39 vótos. 

ARTICULO 8.' 

Puesto en discusión este artículo, usó de 
la palabra el señor González von Marées. 

Como dentro del tiempo de su primero y 
segundo discurso no alcanzara a terminar 
sus observacionessolicító prórroga del tiem-
po de que podía ,disponer. ' 

Puesta en votación la indicación, no hu­
bo quórum. 

Repetida la votación Se 1e acordó por 
asentimiento unánime una prórroga de diez 
minutos. 

Usó también de la palabra el señor Ma­
rín, quien dió término a sus 'Observaciones 
dentro de una prórroga que por asentimien­
to unánime le concediera la Sala. 

Corr,o durante el discúrso del señor Ma­
rÍn, el Señor Díaz Iturrieta incurriera en la 
faHa prevista por el artículo 135 letra e) del 
Reglamento, el señor Rosende (Presidente) 
10 llamó .al orden. 

El señor Labbé expresó que COmo el 
tiempo que faltaba para la hora de término 
de la sesión no le permitiría desarrollar sus 
observaciones, deseaba quedar inscrito para 
usar de la palabra en la próxima sesión. 

El señor Rosende (Presiden te), solicitó 
el acuerdo de la Sala para proceder a levan­
tar la sesión de inn1ediato, en vista de las 
explicaciones del' señor Labbé. 

Por asentimiento unánime se acordó le­
vantar la sesión-a las 20 horas y 59 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. ~ 1 Oficio del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores y Coniercio. 

N.Q 7299. - lSantiago, 25 de Octubre 
de 1941. - De acuerdo COn 10 manifestado 
par eSa Corporación en 'nota N.Q·317, de fe­
cha 4 de Agosto último, de haberse creado 
una Oficina de Informaciones para facilitar 
la labor de los parlamentarios en cuanto di­
ce relación a oonsultasque se hagan sobre 
legislación extranjera, mees grato comuni­
car a V. S., que las siguientes Misiones resi-



650 CAMARA DE DIPUTADOS 

dentes han informado a este Ministerio. que 
han tranS'mitido esta petición a sus respecti­
vos Gobiernos: Bolivia, México, Alemania, 
Italia, Colombia, Estados Unidos de A., Ar­
gentina, Brasil, Gran Bretaña, Paraguay, Ve­
nezuela, Portugal y China. 

. En cuanto a las Legaciones de Cuba y 
de la República Dominicana, se han apresu­
rado a sátisfacer esta solicitud y han envia­
do las siguientes publicaciones: 

Legación de Cuba. 

sual Ilustrada. Nos. 5, 6, 7 Y 8, correspon­
dientes a Mayo, Junio, Julio y Agosto de 
1941. 

Revista "Tabaco". El Tabaco del Mun­
do: El Habano. Año IX. La Habana, Julio 
de 1941. N.9 98. 

"Seguro~·'. Pub1ica~ión mensual de,dic'a­
da a los ,asuntos de toda clase de S'eguros. 
N.Q 62 Y 63. Julio y Agosto de 1941. Año VI. 

S. B. 8., Revista Mensual Informativa de 
Seguros, Banca y Bolsa. Nos. 7, 8 Y 9, co­
rrespondientes a Julio, Agosto y Septiembre. 

Boletín Oficial del Ministerio de Estado, 
Nos. 377, 378, 379, 380, 381 Y 382. Octu­
bre-Diciembre, 1940, Enero, Febrero, Marzo 
de 1941. Años XXXVII y XXXVIII. Boletín de la Comisión Panamericana de 

Cooperación Intermunidpal.' Nos. 5-6. Mayo 
de y Junio de 1941. Año II. Boletín de la Ofioina Interamericana 

Marcas. N.9 2 La Habana, Abril-Junio 
1941. 

de 

"José Martí, el santo de América" por 
Luis Rodríguez Embil, Ministro de Cuba en 
Uruguay, .obra premiada en el Concurso .Li­
terario Intemmericano de la Comisión Cen­
tral Pro Monumento. a Martí. La Habana, 
1940. 

"La Revolución de ,Martí", 24 de Febre­
ro de 1895, Cuaderno de Historia Habanera 
N.9 19, del que es autor el Sr. Emiliol Roig 
de Leuchsenring. 

"Anales de la Academia Nacional .de Ar­
tes y Letras". Años XXIV y XXV. Tomo 
XXI Julio 1938, Junio 1940. 

Revista de Derecho Internacional que 
dirige el Dr. Antonio S. de Bust.amante y 
Sirven. Año XX. N.9 78. Tomo XXXIX. 30 
de Junio de 1941. 

"Habano", Revista Tabacalera. Volumen 
VII. La Habana, Cuoa, Julio y Agosto de 
1941. 

"El Ejército Constitucional", Revista 
Oficial de las Fuerzas Armadas de Cuba. Nos. 
65 y 66, Mayo y Junio de 1941. Año VI. 

'~Cervantes". Revista Bibliográfica Men-

Legación de la República Dominicana. 

Ejemplares de la Gaceta Oficial, órgano 
de publicidad oficial de toda la legisla.ción y 
disposiciones ejecutivaS', correspondientes a 
los años 1938, 1939, 1940 Y hasta el mes 
de Junio de 1941. Varios números del Bole­
tín de la Cámara de Diputados de ese país. 

Me es grato remitir a V. S., las publica­
oiones recibiqas recientemente en este Minis­
terio. 

La Embajada de España ha comunicado 
que ha puesto en conodmiento del Ministe­
riode Asuntos Exteriores de Madrid, los de­
leoS de esa Corporación, y solicita se infor­
me a V. S., en el sentido de que el Instituto 
de Estudios Políticos se interesa, .a su vez, 
por publicaciones chilenas análogas .a las es­
pañolas que esa Cámara se propone obtener, 
en vista de lo cual, se podría establecer un 
intercambio de los referidos folletos. 

Cualquiera nueva información que llegue 
a este Ministerio será inmediatamente puesta. 
a disposición de V. S. 

Dios guarde a V. S. 
Fdo.: Juan B. Rossetti. 

N.9 2. Moción del señor Olivares. 
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HONORAB.LE CAMARA: 

Debido a una mal entendida protección a 

la industria Siderúrgica, el Ejecutivo autorizó 

al Superintendente de Salitre y Minas para 

celebrar un contrato Con "The Bethlehm 

Iron Mines Ca.", según decreto N.9 2781 de 

1.9 de Julio de 1939. Según este contrato 

esta Cía., quedó exenta del pago d~ los im~ 
puestos establecidos por leyes N os. 4113 de 

23 de Enero de 1927 y 3852 de 10 de Fe­

brero de 1922. 
Debido a este desgra.ciado contrato, en 

el cual no se defendieron debidamente los in­

tereses nacionales, el paíS', desde 1930 a 

1940; ha dejado de percibir más de ochenta 

millnnt's de pesos. 
Inspirado en el deseo de que todos los 

capitales extranjeros invertidos en mi patria 

estén prestigiados por un signo de beneficio 

mutuo, de recíproco respeto, y de acuerdo 

con el artículo 6. 9 de la Ley 5107 de 10 de 

Abril de 1932, vengo en" presentar el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.'. - The Bethelehm Chile 

¡ron Mines Ca., deberá remesar al país en 

instrumentos de cambios ¡internacionales o 

en mercaderías a que Se refiere el attíoul0 

4. 9 de la Ley 5107 y en conformidad a .las 

normas en él establecidas, el 30 o/f; del valor 

de los minerales de hierro exportados, según 

el precio ~de venta en E. E. U. U. del minera 1 

sueco ,con po,co contenido de fósforo y en 

caso de qúe no hubiere cotización de ese pro­

ducto, el del mineral del Este de EE. UU., 

aumentado en 50 % . 
Artículo 2. 9 • - Los dineros provenientes 

>de la venta de los dólares indicados en la 

presente ley, se destinarán por iguales partes 

al fomento de la minería y a la construcción 

de obras de rie<o, debiendo percibir. estos 

fondos la Caja de Crédito, Minero y la Di­

rección d.e Obras Públioas, respectivamente. 

Artículo 3.9 • - La Caja :de Crédito Mi­

nero y la Direcciórt de ObraS' Públicas des­

tinarán de los primeros fondos que reciban 

de esta ley; la suma de diez millones de pe­

soseada una,para· que se inviertan (,:11 la 

construcción de las obr?-s Idel Puerto de Co­

quimbo. 
Artículo 4. 9 • - Esta ley regirá desde su 

publicación en el "Diario Oficial". 

Fdo.: Gustavo Olivares.· 

Santiago, 27 de Octubre de 1941" 

V. - TABLA DE LA SESION 

-Situación del Comercio en Chile por 

la implantación del sistema de "Listas Ne­

gras" . 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1. -Listas Negras. 

El señor Santand'reu (Vicepresiente) .d~ 

Ll. present"e sesión tiene por objeto ocuparse 

de la situaoión que se ha creado al comer do 

nacional con motivo de la implantación de 

ias listas negras. 
Ofrezco la palabra" 
El Sr. González von M_ées - Pido la 

palabra. 
El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá­

lez von Marées. 
El Sr. González von Marées.- En la se­

sión especial celebrada el martes de la sema­

na pasada con el objeto de tratar este mismo 

tema, alcancé a dar algunos antecedentes re­

laciona,dos con la actitud asumida por nuestro 

país y por el resto del mundo durante la gue­

rra pasada, con motivo de la implantación 

de las listas negr.as por el Gobierno de Gran 

Bretaña" Cité especialmente la proteS'ta for­

mulada, en aquella oportunidad, por el Go­

bierno de Washington, y expresé que esa pro­

testa condensaba los principios que todos los 

paíse5 neutrales, sustentaron en la guerra 

1914-1918, en 10 relacionado con la aplica­

dónde las listas negras. Agregué que la si­

tuación durante la guerra actual había cam­

biado radicalmente, por cuanto el Gobierno 

de Estados Unidos, que fué el que elevó esa 

airada protesta duran te la guerra pasada, hoy, 

no sólo no ha protestado contra las listas ne­

gras, sino que, a su vez yS'in estar en guerra, 
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ha implantado por su cuenta dichas listas, 
principalmente en loS países íbero-america­
nos. 

Esta actitud del Gobierno de Was-h'ing­
ton, de implantar las listas negra en circuns­
tancias que Estados Unidos no está en gue­
rra, importa la violadón más flagrante de 
todos los principios de derecho internacio­
nal sustentados en forma expresa por el mis­
mo Gobierno de Washington durante la gue­
rra de 1914. 

Estados Unidos apliCa hoy en especial o 
mejor dicho, casi exclusivamente contra las 
Repúblicas Ibero-americanas las mismas prác­
ticas que en su nota de 1916 al Gobierno 
de su Majestad Británica, consideraba "en 
desacuerdo con esa verdadtra justicia, sin­
cera amistad e imparcial probidad que deben 
caracterizar las relaciones de los gobiernos 
amigos. " 

Todavía más existe en el caso a que me 
refiero la agravante de que Estados Unidos 
aplica las listas negras en nues-tros países, 
en circunstancias que dicha potencia tiene 
practicamente el control fin:-,nciero y econó­
mico ¡de estas repúblicas 

Es un hecho que con motivo de la actual 
g'uerra, 'Estados Unidos es-podríamos de­
cir-el único pulmón por el cual puede res­
pirar nuestro comercio exterior. Saben los 
gobernantes de Washington que nue5tras re­
públicas no pueden rehuir las medidas COer­
citivas que ellos desean a,plicar en contra 
nuestra, y saben también, que, por razones 
ob<'ias no estamos en condiciones, como lo 
estuvieron ell05 en el año 16. de adoptar me­
didas de represalias en contra de la práctica 
de las listas negras por Estados Unidos. 

l\í o puede ,discutirse que dentra de la ley 
del más fuerte - que es, a la postre y pe­
'Se a todo lo que digan los tratadis'tas la 
que impera en las reladones de los pue­
blos, sobre todo en momentos de confla­
graoión COmo el actual - los gobernan­
tes de Washington considerada la cuestión 
desde su punto de vista, están en Su de­
recho, al proceder ,con nosotros en la for­
ma en que lo están haciendo. Pero tam­
poco puede discuÜrse que nuestras Repúbli­
cas, que los hombres indepE.ndientes de es­
tos pequeños paise.s, tambié~ tienen el dere­
cho y, más que eso, el deber de proclamar 

el atrope1lQ y el abuso incalificable que sig­
nifica esta actitud del Gobierno 1e Estados 
Unidos, y de hacer ver al mundo entero el 
embuste y el engaño de la política de "buen 
vecino" que dice prácticar ese Gobierno. Es 
necesario, señor Pre5i:dente, dejar bien en 
claro cuál es la verdadera finalicJad que el 
Gobierno de Estados Unidos persigue Con la 
implantación de las listas n~gras en nuestros 
países. 

Se ha sosteni~o por algunos Honorables 
colegas,que la actual guerra difiere de las 
anteriores, por ;cuanto es ella una contienc.1 
ideológica. Concuerdo con esta ~severación 
y creo que fuí el primer Diputado en esta 
Honorable 'Cámara que d~claró. en forma 
categórica, que la guerra actual, más que de 
una guerra, tenía las características de una 
revülución mundial. 

Pero, reconociendo el hecho de que se 
trata indiscutiblemente de una guerra ideoló­
gica, no podemos desconoce .. que también se 
trata de una guerra ... 

El señor Escobar (don Andrés).- ¡De 
rapiña! 

El señor González VOn Marées.- ... de 
lucha de imperialismos, o de rapiña, como 
dice el Honorable señor Escobar. 

El señor Díaz.- ¡Muy justifir:adamente! 
El señor González vOn Marées - Y dizo 

que se trata de una lucha de imperiali3mos, 
porque es de toda evidencia que, bajo la oa­
pa de la lucha ideológica, se desarrolla en 
estos momentos una fiera cHsputa entre dos 
grandes grupos de poter.das que pretenden 
la supremacía en el contr~l económico mun­
dial. El sector llamado democrático es, indis 
cutiblemente, un grupo' imperialista que lu­
cha denonadamente en una contienda de vi­
dao muerte, con el sector totalitario, que 
también tiene indiscutibles pretensiones im­
perialistas. 

En esta lucha de imperialismos, los Es­
tad05 Unidos constituyen el eje de uno de 
estos seotores a que me he referido: cons­
tituyen el eje del sector llamado democráti­
CO'. Y es así como esta potencia, bajo el 
pretexto de participar en la guerra-aunque 
hasta ahora, no en forma oficialmente de­
clarada-en defensa de la democracia" está 
realizando la más desvergonzada de las ac­
ciones imperialistas. So pretexto de defen-



16.a SES ION EXTRAORDINARIA, EN MlERCOLES 29 DE OCTUBRE DE 1941 653 

der la democracia, los Estados Unidos están 
realizando una política abierta de absorción 
y de sojuzgamiento de las Repúblicas Ibero­
americanas. Para comprobar el hecho, basta 
citar los casos recientes. Es uno de ellos el 
de la República de Panamá. donde un Pre­
sidente, indiscutiblemente constitucional y 
democrático, fué derrocado por presión del 
gobierno de los EstadoS" Unidos, porque la 
política de eSe Presidente oe la República 
no convenía a los intereses de Wall Sheet 
El segundo Caso que corrocora mi asevera­
ción, es 10 sucedido hace algunos días con 
el Perú. El gobierno de Washington requi­
só, contra todo derecho en la forma más 
arbitraria y abusiva,-como lo ha tesnmo­
niado el gobierno Peruano, en una declara­
ción que vió la luz pública, 18 aviones de 
propiedad de aquel país, so pretexto de que 
Estados Unidos los necesihba para transfe­
lirselos a la Rusia Soviética. Pretexto absur­
do, ridículo, porque todos :;ab.=mos la abso­
lutamente ninguna influencia que diecioch0 
aviones de modtlo anticuaro. pueden ejer­
cer en la lucha que el Soviet está sosteniendo 
en CO¡Üra de Alemania. Se trataba sólo d·~ 

una disculpa hipócrita) ya (Iue eS":l apropi~­
ción de aviones se hizo. con el objeto osten­
sible de presionar al ¡r,obierno peruano, a fin 
de someterlo incondicionalmente a la poli­
tica internacional de la Cas~l Blanca. 

Pero, señores, el caso más típico de es:a 
presiém del g-obierno de Washi~·ton sobr~ 
nuestras Repúblicas, con m:raS' a uncirlas :\ 
S~l carro imperialista, es est:: de las listas ne­
gras a que me estoy refiri;::ndo. 

¿ Cuál es el verdadero móvil que persi­
gue dicho Gobierno al implantar en nues­
tras Repúblicas la instituci{,n de las listaS" 
negras? 

Se ha dicho que se trah de un arma de 
. lucha contra el totali¡trismo, el imperialisiTl"t) 
y la amenaza de los países del Eje. Yo digo 
a este respecto, que es tan absurdo y falaz 
esta aseveración, que los únicos países que 
no ·sen ni, pll~den ser perjudicados con 1:1 
aplic8CÍón de las listas neg-:as. son precisa­
mente los países totalItarios los países com­
prenclidóS" en la Cümbinació'l del Eje. Y ello 
'por una razón muy sencilla: porql'e de he­
cho, todos esos países es/á'} ya incJuídus en 
una gran lista negra, debido al bloqueo, que 

en torno a ellos mantienen las potencias de 
mocráticas. 

Alemania e Italia no e:: 2n en condicio­
nes de comerciar Con nue,tros países. De' 
tal manera que al Gobierno alemán y al Go­
biernú italiano no les jmpor'~l ni poco ni mu 
cho, el que aquí S"e persig:l a unas cuantos 
comerciantes de esas nacionalidades con quie­
nes cichos pa(ses no tienen absolutamente 
ningún con lacto, ni pueden tenerlo mientr:ts 
dure el blo¡¡ueo de Europa. En cambio', con 
¡as listas negras se perjudica muy gravemen­
te a los países neutrales ,'ll que ellas S"O!1 
aplicldas. 

El señGr González (doú Manuf'!).- ¿ Mi:' 
permite una pequeña interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El Sr. González von Marées.- Con mU­
cho gusto. 

El Sr. González (don Manuel) .-'- De 
acuerdo COn lo que dice Su Señoría, ¿ qué 
hace en la Embajada Alemana el Agregado 
Comercial de ese país? 

El señor Díaz.-. Conspira ... 
E! Sr. González von Marées.- ¿ Por qué 

no lo va a averiguar allá Su SeñorÍ.a? Yo" 
francamente, no lo sé. Entiendo que defien­
de los intereses de sus connacionaleS", y en 
eso, esta en su derecho. 

El señor Abarca.- Pero nadie puede ne­
gar el peligro de la penetración fascista aquí 
en Chile, Honorable Diputado ... 

El señor Vargas MoHnare.- La penetra­
ción soviética no es un peligro, sino una rea­
lidad. 

El señor Escobar (don Andrés).- La 
penetración soviética no eS" imperialista. 

-Hablan varios señores Diputados a la· 
vez. 

El señor González VOn Marées.- Digo, 
señor Presidente, que los únicos perjudica­
dos con esta institución de las 1istaS" n~gras, 
S·on los países neutrales en que tales listas son 
aplicadas. . . 

Desde luego, es un hecho que las listas 
negras no sólo s-e aplican contra los nacio­
nales de los países del Eje radicados en nues­
tras Repúblicas, sino que ellas son también 
aplicadas en contra de nuestros propios con­
nacionales; o sea, scm aplicadaS" en contra: 
de ciudadanos netamente chilenos, por el 
solo hecho de considerarse; por los servi-
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cios que mantienen las Emhajadas Británi­
.ca y N orteamericana, que diohos ciudadanos 
.chilenos no tienen un sentimiento favorable a 
las pretensiones de lOS Estadüs Unidos. De 
esta manera, los Gobiernos a1iados, y prin­
cipalmente, el Gübierno de Washingtün, me­
diante sus agentes diplomáticos, consulares y 
bancarios, han estableddo el más drástico 
y denigrante de los contro1les sobre todo el 
.comercio de nuestro país. 

Se trata, señores Diputados, de una ver­
dadera inquisición ejercida sobre el comer­
cio nacional. Todas las aciividades econó­
micas nuestras se encuentran, de una ma­
nera u otra, sometidas a la supervigilancia 
al control abusivo de los representantes di­
plomáticos, consulares y bancarios de aque­
llos Gobiernos extranjeros, y, repito, funda­
mentalmente, del Gobierno de Washington. 

Se conmina a nuestros industriales y 
'Comerciantes oon amenazas e imposiciones 
en el sentido de que si ellos no aceptan las 
condiciones que exigen aquellos represen­
tantes extranjeros, serán, a Su vez, coloca­
do~ en las listas negras, o sea, serán proscri-' 
tos 'de las actividades comerciales e industria­
les del país. 

Las Embajadas, los consulados, los ban­
cos norteamericanos, dict;m órdenes que eltos 
'Obligan a cumplir a los comerciantes e in­
dustrialeschilenos, bajo la amenaza de que 
si no las cumplen dejarán caer también, sü­
bre cada uno de ellos, todo ~l peso de las 
listas negras. 

Sé que todos nt¡estros comerciantes, tan­
to en Santiago como de provincias, han si­
do; sometidos a los más vejatorios interro­
'~atorios de parte de los representantes con­
::ulares y bancarios' de Estados Unidos. Aquí 
en Santiago, por ejemplo, se cita al "Natio, 
nal City Bank" a un comerciante cualquie­
ra que no tiene ninguna clase de relacione~ 
con aquel banco, que no tiene cuenta en él. 
ni crédito' otorgado pord'icho banco; se le 
cita verbalmente o l?or escrito para que Com­
parezca en un día determinado, a prestar de­
claración sobre sus actividades. La citación 
se reitera hasta por tres veces, y si aún así 
el comerciante se niega a concurrir .o concu­
rriendo no presta en forma satisfactoria sus 
declaraciones y no contrae los, compromisos 
que se le exigen en estos interrogatorios 

clicho comeroiante es colocado, sin más trá­
mite, en las listas negras. En otras palabras, 
se le priva de proveerse de materias primas, 
maquinarias y de todos aquellos elementos 
de indispensable necesidad para la marcha 
del comercio y de las industrias nacionales. 

Además, ningún comerciante o industrial 
chileno puede tener relaciones con. un co­
merciante o industrial chileno o extranjero, 
que haya tenido la desgracia de ser ,colocado 
en las listas negras, porque ese sólo hecho 
es suficiente para que aquél sea, a su vez, 00-

;ocado en las listas negras. 
Se trata, señores Diputados, de una pre­

~¡ón inaudita, que hiere los más íntimos sen­
t;mientos nacionales nuestros; se trata de 
una presión que atenta directamente contra 
nuestra soberanía y contra nuestra dignidad 
de pueblo libre. Yo sé de altos funcionarios 
de instituciones públiCas chilenas que han 
ido a implorar a los cónsules norteamerica­
nos y británicos que no' 105 coloquen en las 
iístas negras, porque se perjudicarían en sus 
negocios particulares. i Hasta tal punto he­
mos llegado en esta carrera de indignidades! 

Podría .citar infinitos casos irritantes' de 
la forma en que el Gobierno nort,eamerica­
r.o y sus agentes, están aplicando en el paL 
esta institución de las listas negras. 

Sólo voy a referirme a dos o tres de lo:" 
más atentatorios contra nuestros sentimien­
~os nacionales. 

Pt¡edo decir a la Honor:tble Cámara, que 
las compañías nacionales de navegación -
i óiganlo bien Sus Señorías! - las compa­
ñías chilenas de navegación, la Sud:'Ameri­
cana y la lnter-oceánica, se niegan a trans­
portar mercaderías de chilenos colocados en 
las listas negras. Insisto en que no sólo 
me refiero a alemanes, sino a chilenos 0010-

eados en las listas negras. Si un ciudadano 
chileno que se encuen~ra en esa situación 
quiere hacer transportar mercaderías de su 
propiedad por una de estas compañías chi­
lenas, la compañía le contesta: "señor, Ud. 
está colocado en las listas ne.!í,ras y tenemos 
prohibición de comerciar con Ud., so ¡pena 
de que también seamos colocados en esas 
íistas" . 

El señor Ruiz.- ¿ Podría c'itar un caso 
concreto, Su Seño:ríi? 

El señor G.onzález VOn Marées. - Su 
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Señoría comprenderá que hay ciertas cosas 
que no pueden expresarse más detallada­
mente; pero el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores tiene en Su poder un documento 
en que constan fehacientémente estos hechos. 

El señor Ruiz.- Sería interesante esta­
blecer la veracidad de 101 que Su Señoría sos­
tiene. 

El señor González VOn Marées. - He 
tomado estos antecedentes, Honorable Dipu­
lado, de una protesta elevada, por una en­
-:idad responsable, al Ministerio de Relacio­
"les Exteriores,. Allí puede constatar el Ho­
norable Dipubdo la veracidad de estos car­
tas, y de Üitros que voy a señalar. 

Puedo ,agregar este otro caso: Saben sus 
Seño'rías que hace algunos meses, me parece 
~ue a oomienzos del presente año, el Go­
bierno chileno requisó varios vapores dane­
:'Ces que se encontraban refugiados en nues·, 
:ros puertos. Lo hizo el Gobierno con el 
fin de incrementar nuestra escuadra de cabo­
taíe. Por un contrato celebrado' Con la Com­
pañÍ~ Sudamericana, éstos vapores fueron' 
entr~gados en explotación a dicha compañía. 

Pues bien, Honorable Cámara, puedo de­
clarar ante los Honorables Diputados - por­
que consta en el documento a que me he 

, referido y del que tiene conoc,imiento el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, - que 
la Compañía 'Sud-Americana de Vapores se, 
;¡egó a transportar al norte del país, en 16r3 
vapores daneses oonfiscados por el Gobier­
:10 chileno, un cargamento de harina desti­
nado a a¡>rovisionar a aquellas provincias, 
:llegandot que dicho ,cargamento provenía de 
una empresa colocada en la: lista negra. O 
sea, que nuestras poblaciones del norte tu­
vieron que sufrir un retardo en el aprovisio­
namiento de harina, porque una compañía 
nacional, obedeciendo a una imposlclon 
yanqui, se negó a transportar ese artículo 
t;e primera necesidad. 

Todavía más, señores Diputados, pue­
do atestiguar - porque también consta ofi­
('Íalmcnte en el documento a que me he re­
ferido, -, - que el Servicio Marítimo de los 
Ferrocarriles del Estado, se niega a trans­
portar productos de ciudadanos chilenos, por 
el hecho de haber sido colocados en las lis­
tas negras. 

í Hasta este extremo, señor Presidente, 

./ 

hemos llegado en el rebajamiento de nues· 
ira dignidad nacional! j Un servicio público, 
como son los vapores de los Ferrocarriles 
,iel Estado, se niega a transportar mercade­
~ías de duda,danos chilenos, porque la Em­
bajada yanqui se lo ha prohibido! 

El señor Garrido.- Como veo que Su 
Señoría está muy b.ien informado acerca de 
este pf'Üblema, creo que también debe tener 
.::onocimiento de la actitud del señor Minis· 
tr{) de Relaciones Exteriores frente a todos 
esto" atropellos a que se ha referid{) Su Se­
ñoría. 

El señor González von Marées.- DeS­
rraciada.mente, no puedo informar a Su Se­
horía sobre ese punto, porque no he con· 
versa.1o sobre el particular con el señor Mi· 
~listro . ' 

El señor Garrido.- Sería interesante co­
Docer la actitud del señor Ministro ante un 
denuncio tan grave. 

El señor González van Marées.- No he 
conocido ese documento en el Ministerio de 
Relaciones ExteriÜ'res, Honorable Diputado. 
"ino que de la entidades que lo enviaron al 
Señor Ministro; pero me consta que el Mi· 
nisterio lo recibió. ' !' 

Un señor Diputado.- El señor Gonzá­
tez von Marées, por 10 demás, no te está 
haciendo ningún cargo al Gobierno. 

El señor González van Marées.- No le 
e:Joy haciendo cargo alguno al Oa.bierno; 
simplemente, estoy exponiendo una situa­
dón que afecta, a mi juioio, en forma muy 
gra ve al país. 

El señor Garrido.- En todo' caso, se­
ria interesante pedir al señor Ministro de Re ... 
laciones Exteriores que viniera a la Cáma­
ra a explicar la actitud que ha tomado fren­
te a esos denuncios. 

SI señor González van Marées.- Me 
¿,arece muy bien la insinuación que ha he­
:ho Su Señoría. 

El seriar Garrido.- Estoy plénamente 
de acuerdo con S. S. en aquello de no per­
mitir los atropellos a que hace mención. 

El señor Vargas Molinare.-Losprimems 
en plante::!, esta situación fueron 105 Dipu­
iado:;de los propios bancos de S. S. Y. si 
mal no recuerdo, fué el Honorable señor 
;';g'urto quien trajo a este reiCÍ~to el proble­
ma de las Lis.tas Negras. ', . 
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El señor Garrido.- Por eso es que hago 
e~ta msinuación a S. S. 

El señor González Madariaga - ¿ S. 
~:. Se 'ha referido a un denuncio que se ha 
hechu al Ministerio de . Relaciones Exterio­
res? 

El seiior González von Marées.- Sí, 
:leñor Diputado. 

El señor González Madariaga - ¿ De 
c:Jé techa es ese denuncio? 

El seflor González VOn Marées.- Se lo 
voy a decir inmediatamente: es de fecha 31 
Gt:; julio de 1941. 

El señor González Madariaga - Me 
~ Ú.rece q'ie lo procedente en este caso se­
:; a ped ir los antecedentes qua haya en el 
?\\ in isierio de Relaciones. S. S. podría ha­
:er ~m p;,réntesis en sus observaciones por­
,!ue en e~tas materias de orden internacio­
nal ya s~bemos las situaciones difíciles que 
~:2 han creado. 

Tra táildose de Cl)estiones tan delicadas 
.:le bernos j.:I oceder con absoluta serenidad y 
en posesión del máximun de antecedentes ... 
A m.í no me parece que la Empresa de los 
FP. ce. del Estado pueda aceptar imposi-
ciones de esta naturaraleza. . 

El seño~ González Von Marées. - A 'mí 
11 e consta que los servicios marítimos de los 
Ferrocarr¡les recibieron una comunicaclOn 
l\~ l.1s Embajadas Norte~Americana y Britá­
n:"a, en que se les conmina ;; no transpor-
1~r en' Sl,~ barcos productos de comercian­
fe~ inscritcs en las Listas Negras. 

El señor González Madariaga. - ¿S. s. 
tiene en ~u poder copia de la comunicación 
3. que se ,éfiere? 

El señOr González Von Marées. - Per­
dón'2me, Honorable colega, a mí me const;1 
el hecho porque 10 he conocido de fuente, 
"!uy directaS. Copia de la comunicación 11' 

tengo, pero sé que ella existe. Tal vez el 
s:.ñor Di'tetor General rle los Ferrocarrile~ 
~e a~reva a 'atestiguarlo; por 10 demás, mi 
informaclIín proviene de fuente muy direc .. 
ta y coincide con los hechos denunciados al 
Mini:-'lerio de Relaciones. 

Continúo, señor Presidente. 
E' un hecho también la situación en 'que 

: e el,cuer,tra la prensa nacional. Saben los 
":-ño"es fliputados qu~ práct!camente todos 
'.os j¡ari::s y. revistas del país están conmi-

l.lados de que deben mantener, en sus Cró-
1¡icas y Clilículos 'de redacción, una línea fa­
\oraoíe :1 las pretensiones y puntos de vis.­
ta llortemlerÍCanos. 

Sé de 1n diario al que se le aeaba de in­
,:inmr pe r el Embajador norte-americano, 
'.Iue si nu cambia de acth'd t'n Sus informa­
ciones, se vería la Embajada en la triste 
r blig,lcióí1 de coloca1rlo en las Listas Ne­
¡;ras. 

Un señor Diputado.- "El Chileno", se­
ría? 

El señor González von Marées.- Nó 
Honorable Diputado. 

Esto ocurrió hace muy pocos días. En 
general, toda la prensa está sometida a es'­
te vasallaje, y corrio esa prer.sa vive de los 
a visos que le dan las empresas norteamerica­
elementos para 'sus impres;one3, está ella, 
obligada - quiéralo o no - a Someterse a 
aquella imposición. Y es así COmo vemos a 
algunos diarios que desearían ser indepen­
dientes, hacer verdaderos equilibnos para tra­
tar de satisfacer esta exigencia de los señores. 
Embajadores norteamerioano y británico. 

Para hacer esto, como digo, los' repre­
sentantes de aquellas potencias, v en espe­
cial las de Norteamérica, Se valeñ de la <, 
bación especialí:;¡ima en que se encuentra 
nuestro país y, en general, toda la América 
Ibera, de que hoy sólo podemos comerciar, 
sólo podemos satisfacer nuestrás necesidades 
de exportación e importación, en los Esta­
dos Unidos. Ellos, los Estados Unidos,. son 
nuestros úni,cos proveedores posibles, de ma­
terias primas y maquinarias, y son también los 
únicos posibles compradores de nuestros ar­
tículos de exportación. Esta - situación ex­
traordinaria, que no existía antes de la g-ue .. 
rra, es la que utilizan los Estados Unido, 
para hacer pesar toda su arbitrariedad sobre 
nuestras repúblicas, con el propósito de un­
cirlas al carro de su imperialismo. 

Los perjuicios que esta activid\d .abusi· 
va de Estados Unidos está irrogando a nues· 
tro país, son enormes. Además del vejameJl 
que esta política significa, ella nos irroga 
un enorme daño de 'orden p'ecuniario. 

En la presentación a que ya me referí, 
hecha al Sr. Ministro de Relaciones, se de­
jó establecido que 54 de los 163 estableci­
mientos comerciales e industriales coloüados 
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en las listas negras pOr el Presidente Roose­
velt, tenían, - y digo "tehían", porquf' 
muchos han debido reducir o suprimir to­
talmente su personal, - tenían a su servi­
cio más de cinco mil empleados y obreros, 
a los que pagaban en sueldos y salarios :: ~ 
Yz millones de pesos al año. . 

Esos mismos 54 estahlecimientos paga­
ban al Fisco, por el con.::epto de impuestos di­
r.ectos e indire:::tos', sobre cincuenta millones 
de pesos al año. Y como sólo una tercera 
parte de. los establecimientos colocados en 
las listas negras estan incluidos en este cálcu­
lo, debe concluirse el perjuicio que se irro­
ga a la economía nacional y al Fisco por 
los conceptos expresados, asciende a varios 
centenares de millones de pesos al año. 

Hay otro periuicio lle cno;-ml~ gravcL'ad 
que esta política cié las listas ne,~ras está irro­
gando a nuestra ecoilomía. Es la influencia 
que tales listas han tenido v continúan tenien­
do en la inflación del c;;·culante .. Se ha ob­
servado a este respecto, y ro ha expresado 
el señor Ministro de Hacienda en diversas 
ocasíones', que en los últimos meses se ha 
prodúcido una situación extraordinari" en 10 
que respecta al circulante en poder del pú­
blico. En tanto que a:1les no existía nunca 
en poder del púhlico más de un tercio o, a 
10 sumo, elel 50 del circulartte emitido por 
el Banco Central, en la actualidad esta pro­
porción se ha invertido, y resulta que 10s.1os 
tercios del circulante se encuentran hoy en po­
der del público, \' sólo Un tercio en las: cajas 
de los Bancos. -

Se han dacio muchas explicaciones de es­
te hecho, absolutamente anormal; pere, a 
mi juicio no se ha dado la más import;¡ nte 
a saber: que con motivo de la implantación 
de las listas negras, las firmas colocadas en 
dichas lisias o las que temen serlo, han teni­
do que urdir procedimientos ocultos para elu· 
dir la acción fiscalizadora de los a.Q,'entes yan­
quis. Por este motivo, son muchos hoy los 
negocios que se hacen, Como antes, por me­
dio de pagos en cheques bancarios, y sobre 
todo en cheques sobre bancos alemanes, a 
fin de' no ser de:icubiertos, los contratantes. 
en transacciones "ilícitas", es decir, prohi­
bidas por las listas negr.lS. Tales transaccio­
nes, que suman millones de pesos, se pagan 
pues, con dinero efectivo, con dinero que an-

tes iba a los Bancos y que, hoyes retenido 
por los comerciantes e industriales. Esta si­
tuación -ha infIuído considerablemente en el 

.abultamiento del circulante en poder del pú­
blico, y ha producido 1aconsiguien te dismi­
nución del circulante depositado en' las ca­
jZlS de los Bancos. 

Sus Señorías pueden calcular lo que esto 
slgnifica para la economía nacional. Desde 
luego, una inmediata restricción del crédito 
bancario, y, por ende, una presión cada vez 
mayor hacia la inflación monetaria. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha ternlinado el tiempo de S. S. 

El señor González von Marées. - Rue­
go se me prorrogue el tiempo hasta terminar. 
Se trata de. un asunto dé importancia nacio­
nal. 

El señor Abarca.- Si.! Señoría está solo 
atacando ,1 los Estados Unidos. 

El seño.lr Gcnzález von Marées.- No 
H. Diputado, Estoy citando hechos. Por lo 
demáS, esta exposición mía es sólo retórica, 
ya que Ss. Ss. tienen la mayoría y resolve­
rán io que quieran acerca de estos problemas. 

¡Sólo deseo salvar mi responsabilid:a'd. 
Estoy tratando este asunto con toda altura 
de miras. Yo he oído en forma absolutamen­
te . tranquila laso bservac::iones de Sus Seño­
rías, de manera que creo que los Hs. Dipu­
tados, podrían tener conmigo la misma de­
ferencia. Ruego a Sus Señorías me permi­
tan proseg-uir hasta terminar mi discmso. 

El señor Abarca.- No hay acuerdo. 
El señor G.onzález von Marées.- Pecli­

ría que se votara la prórroga que solicito, se­
ñor Presidente. 

El señor Smitmans.- ¿ A qué Comité 
corresponde el turno siguiente, señor Presi· 
dente? 

El 'señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Perdóneme, Honorable Diputado. Si se O)'C:­

ne un Comité, no podría concederse la pró­
rroga que el Honorable Diputado solicita. 

El señor Abarca.- El Comité Progresis­
ta N acional, señor Presic!ente. 

El señor González \,on Marées.- Pido 
qUe se vote. 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Si hay un Comité que se oponga, no hay vo­
tación, Honorable Dipubdo. 

El señor Ceardi.- Ya hemos perdido 10 

• 
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minutos en este debate, señor Presidente, y 
en este tiempo el Honorable Diputado habría 
alcanzado a terminar sus observaciones. 

El señor González von Marées.- Ayer. 
se presentó el mismo caso y se votó. Ruego 
a los Hel110rables colegas que no Se opongan. 

Un señor Diputado. - Si ya nadie se 
opone, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Ha retirado su oposición el Honorable Di­
putada? 

El señor Abarca.- Sí, señor Presidente, 
a solicitud de los parlamentarios socialistas. 

El señor González Von Marées:- Mu­
chas gracias, Honorable Colega. 

El señor Díaz.- C:mtamos con su p"o­
meSa ,Honorable señor Gonzá1ez. 

El señor Santanc:Íreu (Vicepresidente).­
Puede continuar Sú Señoría. 

El señor Gaete.- Lo hemos hecho por 
el.respeto a los derechos democráticos en una 
Cámara democrática, Honorable Colega. 

El señor González von Marées.- Sus 
Señorías han dado una lección de demo~r;t· 
cia que la tendré muy presente. 

Continúo, señor Pre~idente. Todos esto:­
procedimientoS', que en forma tan direC:;l 
perjudican a la economía nacional; que en 
forma tan denigrante y dolorosa afedan· ~( 

la dignidad del país, ... , ¿favorecen en al­
guna forma la cau5a ele las demü<::racias? 
¿Perjudican a los países del Eje? No, seño­
res Diputados; los únicos perjudicados con 
tales procedimientos son estos peqúeños paí­
ses neutrales que se dicen democráticos. En 
otras palabras ,se trata de una arma esgri­
mida en contra de" las democracias por la 
gran democracia del No,·te. 

¿ Por qué, entonces, procede así los Es­
tados Unidos? Por una razón muy sencilla: 
porque, en realidad, la defensa de las· demo­
cracias de que tanto hacen alarde los Esta­
dos Unidos es simplemente un pretexto, co­
mo dec'ía hace un instante, para la absorción 
económica y posteriormente también políti­
ca, de nuestras Repúb!icas. Lo que desea 
esa potencia, Honorables Diputados, es, pro­
seguir y terminar la labo~' que dejó inconclu­
sa en la guerra del 14. 

Antes de esa guerra, la influencia eco­
nómica de los Estados Unidos en nuestros 
países era relativa y escasa. Predominaba 

entonces el capitalismo inglés y también, en 
parte, el alemán. Vino la guerra, con su con­
secuencia del aislamiento del continente ibero­
americano de Europa, 'j los Estados Unidos' 
aprovecharon esta circ:nstancia para pene­
trar económicamente en nuestras Repúblicas, I 

desplazando al c'omercio inglés y alemán. A I 

esto se debe que cuando Inglaterra implantó; '
1 

e~ la guerr,~ pasada, la.s, listas neg:as, el Go- I 
blerno de Estados UnlilOs, que sIempre ha- I 

bía hecho g·randes alardes de panamericanis- I 

mo, gue siempre se habia arrogado. el papel I 

de tutor, de todo el cO~ltinente americano o " 
de todo el Hemisferio Occidental -como 
ahora Se ha dado en llamarlo-o - no protestó, I 

sin embargo, contra la aplicaci{1l1 de las Lis­
tas Negras en nombre de todos los países ¡ 

americanos, sino que SI,,:O formuló esa pro­
testa, en el año 1916, en nombre de los in­
tereses norteamericanos. 

La situación era muy clara: a los Esta­
dos Unidos les convenía la aplicación de las 
Ustas Negras pór Ingla![rra en el continen­
te Ibero Americano, porque la eliminac'ión 
del comercio alemán, que dichas lisias iban 
a significar. tendría Como consecuencia ija 
posibilidad de la expans1Cn del comercio nor­
teamericarto en nuestros países. 

Esto, señor Presidente, no es s910 un:l 
opinión mía. Ya en ag:Jé1 enton~s, el dis­
tinguido jurisconsulto e internacionalista don 
Galvarirro Gallardo Nieto, hacía ver este al­
cance de la actitud de los 'Estados Unidos. 
Así , en la, página XLVII de la obra del señor 
Gallardo Nieto sobre "Neutralidad de Chile 
ante la Guerra Europea" de los años 1914-
1918", se lee 10 siguiente: 

"Cas~ pudiera rece1arse que toda la po­
lítioa exterior norteamericana reSulta simple­
mente ideológica cuando su leal aplicación, 
inspirada en un panameritanismo d:- verdad, 
pudiera lastimar en alguna forma intereses 
exclusivos de la produ;::ci6n yankee. Es de 
creer quena interesaba a pwductores y co­
merciantes de Estados Unidos suprimir los fac­
tores de perturbación envueltos en las Listas 
Negras, porque esos mismos factores habrían 
de transformarse en estímulos natura'es de 
la expansión yankee en este conti)1~nte. E~ 
indudable 'que el mantenimiento durante al· 
¡(unos años de la guerra comercial que repre· 
sentan las Listas Negras habrá de traducirs( 
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E'n la elinlinación siquierl p:trcia1 de los capi­
lal::s alemanes y austriaco~ en el or¡;anismo 
económico sudamericano, y estas expectati-

'vas serán utilizadas por las t:nanzas nortea-
I merkanas . Así, pues, la diplomacia del ció-' 
1 1ar, prácticamente más flexible y penetrante 
I que la diplomacia teórica de la doctrina Mon-
1 roe y del panamericanis-mo, ha tenido razn-
n·es muy perceptibles para supeditar cualquier 

1 esfuerzo que hubiera p0.:lido atenuar los es­
I tragos de las hostilidade~) comerciales implan­

t:tdas en este continente por las mismas po­
tencias que reclaman de Alemania respeto él 

las nacionalidades, libertad en los mares y 
o',ras garantías". 

Esto de"cía el señor Gallardo Nieto, en el 
año 1 ~16, Y esto eS- en realidad el fondo del 
problema de las Listas N ,;gras. 

So pretexto de defender la democracia, 
Estados Unidos, está realizando la más des-

I vergonzadade las poííticas de penetración 
económica, con fines imperialistas, en nués­
Úo continente. Lo que' busca el Gobierno 
norteamericano, n'o es combatir al Eje po,' 
medio de las Jístas negrz.:" pues sabe que IV' 

eS ésta una arma eficaz para ello. 
Lo que buscan los Estados Unidos, es la 

eliminación sistemática, del continente Ib~ro­
americano, de todas aquellas ac:ividades de 
orden industrial y comercial, que en algun1 
forma puedan obstaculiz,tf los planes de ex 
pansión económi,ca de los Estados Unidos. 

Hemos visto ya, sc'ilores Diputados" la:; 
'enormes dificultades qli'.~ pone el Gobierno 
de Washington, para el CfJvío de maquinarhs 
) materias primas a nue<tras Rcpúb1i:ac;, S~ 

dice que estas dificultades provienen de la 
-circuns:ancia de que los BE. UU. necesitan 
tales materias primas p,lra el desarrollo oe 
sus industrias bélioas. 2e trata, a todas lu­
'Ces, de una afirmación para la exportación. 
es el mismo caso de esos 18 bombarderos 
peruanos que fueron requisados so pretexto 
de que se les necesitaba para auxiliar al Ejér­
cito Rojo. 

Las materias primas que requieren nues­
tros paises, y las maquÍilarias que necesitan 
rarél sus industrias, son valores insignifican­
tes. práoticamente nulos, comparados con los 
eTe reouieren los EE {JU. para mOver suS 
-;nd':drias. 

Les EE. UU. ,sin afrctar absolt:tamen~e 

4 

(;,1 naca a Su maquinarh industrial para L1. 
defensa de la democraci:t, podrían perfecta­
lllente enviar a nuestras Repúblicas todos los 
elementos y materias primas que ellas nece­
~;:an. Si no 10 hacen, o ~j sólo lo hacen des-, 
pués de muohas presione~ y de imponer con­
diciones que la opinión pública, por desgra­
cia, nunca llega a conocl:r, es sencillamente, 
poro ue se valen de esta arma para obligar 
~ m;estros países a cae:' de rodillas, en acti­
tud de sumiSIón ante el coloso imperialista. 

Estas no son sólo fr:l~es, Honorables co­
legas o Vuestras SeñorÍJs ya oy'eran ayer bs 
p1almts del Secretario Auxiliar del Depar­
tamcn:o de Estado de W~.shington, Mr. Dean 
Achesol1, en relación con la política que el 
Colúrno de los EE. UU. está siguiendo con 
nuestras Repúblicas. 

Voy a leer de nuevo ~dgunas de eSaS pa­
labr;ts, muy breves, porque es conveniente re­
petirlas, a fin de que se graben en la ment~ 
de SS . SS. Y en general de nuestros conC'iu­
dadanos. 

El señor Gaete.- ¿>~o. sería mejor que 
hiciera un folleto sobre e~to? 

El señor GonzáJez von Marées.- Dice 
el cable publica~do en los diarios del 9 de Oc­
tubre de 1941, que hace un relato de la dis­
cusión habida en la Subcomisión de Presu­
puestos de la Cámara J;: Representantes de 
EE o UU., en relación COn la "ayuda a las 
de1110cracias" : 

"El representante Sunder hizO' la si¡.;uien­
te pregunta: "Con relación a la cantulad qúe 
Se: propone entregar a la América del Sur p;¡­
ra materiales navales y nditares, ¿ cree usted 
(L>~ cU:1!ouier cosa que ~oc haga vigorizará la 
firmeza de algunos de esos sudamericanós pa­
ra poner fin, Como 10 h~lI1 hecho en el últi­
mo mes más o menos 'o quizá en los último:; 
pocos días, a algunas de las actividades n1-
zis en esos países? 

Acheson replkó: "Sí, señor; conjunta­
mente con muchas otras:'ledidas que nosotros 
hemos puesto en vigor . Entre otras muy im­
portantes es la actitud :,umamente resuelh 
que hemos adoptado en relación con las 1'5-

. las anunciadas de naciol131es. !1emos proce­
dido con vigor y firmel;: en 10 que a:añe :1. 

la liulitación de las activ~dades comerciales' 
de cualquier otra actividad de aquePas p~r­
sonas que actúan a fav')r o eh nombre del 

I 
01 
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Eje. Hemos tomado ulla actitud decidida y 

las otras Repúblicas americanas saben que 

estamos resueltos v estáG contentas Al prin­

cipio estuvimos uñ poco vacilantes antes de 

decidirse a tratar Con flrmeza a esas perso­

nas, hasta que nosotros lOmamOS una acción 

resuelta". en relación con 1a defensa conti­

nental y el p~ograma de préstamoS' y arren 

damientos. 
El representánte Ludlow dijo: "Estoy s~­

Usfecho con vuestras declaraciones sobre ]:, 

realización de un progc1ll1a que finalmen1,' 

eliminará casi por corrpleto a la. influenci:\ 

nazi. Tenía la idea de que habeis apliC:ldo 

eso de manera especial ;~ la situación aérea. 

¿ Es eso verdad? 
Acheson contestó: "EstamoS tomando 

medidas muv efiCaces en ese sentido". 

Ludlow ··vo1\r ió a preguntar: "¿ Cómo se 

está resolviendo la situación en Bolivia? 

Acheson: ('Eso está completamente baje 

control" . 
Ludlow: "¿ Ha desaparecido allí la in­

fluencia alemana? 
Acheson: "Sí. El pr;ncipal obstáculo e., 

la falta de materiales". Luego opinó que COn 

la cooperación de L,s distintasJ'epublicas ame­

rio~ll1as afe:íadas ,el c.¡ntrol ;~el Eje SObrE 

las rutas aéreas en la AT:1érica Latina, "ser:í 

enteramente anulada". 

El señ'or MarÍn.- ; Qué verg¡ienza es 

para Sus Señorías la indolencia con que es­

cuchan estas palabras, que encierran naéb 

menos que ]a venta de su propia Patria' 

El señor Díaz.- ¿ De qué patria hablJ 

S_u Señoría? 
Él señor Ro;as.- i fJste.:les vencieron te­

da 10 C1Lle ~cnía este p.ais: 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El seDer 1 .... 1a1'[n.- De la patria que :};)­

sotros les dimos. 
-Suenan los timb\',,:!s silenc.iadores. 

El señor Mlll'"Ín.- i Lil1~rlos 1111.1 a¡:-r:l­

decidas! i No les impO'la un bledo que el 

país sea ení:e?,ado al extranj'ero' 

-Hablan varios señores Db'lllados a la 

vez. 
El señor MarÍn.- ¡ Que leS' va a impor­

tar si no tienen patria! 
El señor Díaz.- US7edes no tienen pa-

tria; se la vendieron al ÍInperialislllJ ex,ran--· 

jera. 
El señor Smitmans. - Si fuera cfectiv~, 

la venta que Se ha 11e-:];o de Chile 11 impe­

rialismo extranjero, ¿ qu.;; han h.:'cho Sus Se- ' 

fiarías para recuperarlo? 

El señor Díaz.- Ya haremos lo que se : 

debió hacer. 
El sefior MarÍn._ Si ustede5 S'upipran al­

go de Chile, sabrían q~I~; nosotros les di:l1oS 

libertad, que formamos ~a democraci~ chile­

na v que formamos el :t..:ervo material v es-

. piritual que ustedes están destruyendo!' I 

El Sellar Rojas.~ ¿ 'Jor qué venGieron el' I 

salitre y el cobre, SO;. Ss. ? 

El seI10r Marín.- A Ss. Ss. no 1es im- I 

porta un bleó o C}ue se venda el país~ ¡Ss. 

Ss. se ríen cuando se habla de estas cosas! 

El señor Escobar (D. Andrés) .-i No se:t 

insolente, S. S! 
El señor Santandreu (Vicepresidente.­

Plrede continuar Su SeñOl:ía. 

-Hablan varjos señores Diputados a la 

vez . 
. El seño~ MarÍll.- ¡ Ya oyeron Ss. Ss. 

cuál es el precio de los préstamos que están 

aprobando, de boca del propio Secretario de' 

Eslado de E,tados Unidos, v sin embargo, 

ésto no les importa un bledo 'a Ss. Ss.! 

Un sellar Diputado.- Su Señoría esL\ 

enfermo. 
El seI10r Marín.- i Sí señor Presí:iente:' 

Estoy enfermo, enfermo de asco al ver có­

mo se vende a ChiLe'. que nuestros maym'e~' 

],¡ber~aron y el~(~r~!ndccieron! 
El señor Sepúheda (D. Ramiro).- ¿ y 

a ustedes nC) les enferma el aSUnto ele las ¡l, 

visas? 

2.--Suspenúón ¿>" la sesión. 

El seDor Santanl:lreu (Vicepresid ente ._e 

por _li!ince minutos. 

3 . -Li3tas Negras 

El señor Sa'1.z,ndrcu (\'icepresicl€nte) .-­

ContinÍla la sesi{¡n. 

Está c(m la p;Liabra el Honorable señor 

González von Marées. 

El señor González von Marées.- Decía, 

señor Presidente, \'~ue 1a's palabras a que m~ 
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acabo de referir,' del Secertario Auxiliar del 
Departamento de Estado de 'Washington, no 

I necesitan ser leídas entre líneas para inter­
I prdarlas. porque ellas S'on 10 suficientemen­
I t~ !rancas, o mejor dicho, 10 suficient~men e 

I 
Clmcas, como para que no quepa nmgmn 

,dud.1 a.cerca de las intenciones que a.brigl 
«quel Gobierno con respecto a nuestros paí-
ses. Dicha3 palabras están corroboradas en 
eSa misma forma, Honorable Cámara, abso-

11utamel1le cínica, en ese artícu}o de la revis­
I la "Forlune", a que ya tuve ocasión de refe­
I riraJe en la sesión de ay~r. Dice ese artícu-

lo en uno de sus acápites: 
I "Dentro de los Estados Unidos, la pro-
paganda que hace nuestro Gobierno es di­
fundir con urgencia y habilidad la noción de 
que de bem os preparar la def\nsa mili tar rl e 

iodo el hemisferio 'Contra el ataque de lin H:­
tler posiblemente victorioso en Europa. Po, 
lo tanto, se necesitan bases y muchas COS:l~' 
más. 

Esta campaña es singularmente hitleria­
na en sus métodos, puesto que cuenta con des­
pertar el temor más que la argumentación, y 
no piensa en explicar: a) ¿Cómo es posible 
clue Hitler, que aparentemente no logra CrE­
zar el Canal de la Mancha, va a aÍfaves:lr c~ 

Atlántico que es algo más ancho? b) Cóme 
rodrá Hitler lograr despertar entusiasmo y 

organiz:lr en una Europa extenuada y c::ms;. 
da de la guerra, una máquina de ataque dócil 
y segur:l para emprender la conquista de \l' 

mundo lejano? La realidad que se pretendo 
ocultar con estos polvos en lo~ ojos, es aLfe: 
nosotros tememos la penetración económica 
y no militar de Sudamérica: que en el even· 
to de un Hitler victorioso, Hitler podrá COl' 
cedernos algunas cartas en el mercado sud­
americano, y, sin embargo, derrotarnos si es­
te mercado permaneCe abierto. .La contes­
tación eS' ohvia: es indispensable cerrar el 
mercajo sudamericano; debe ser área sólo re­
servada a los Estados Unidos". 

Esto dice un periodista norteamericano 
en la revista "Fortune", una de las publica­
ciones más prestigiosas y difundidas de Es­
tadoS' Unidos. 

Ve, pues, la Ho!norable Cámara, que no 
se trata de defender la- democrada, que no 
se trata de ayudarnos .a nosotros, sino de 
:lprovechar la situación creada por la guerra 

actual para absorvernos y uncimos definiti­
vamente al carro imperialista de Washington 
V .VVall S:reet. 
- Pero no sólo se persigue -y esto es in­
teresante anotar10- la eliminación del co­
mercio alémán de nueS'tras repúblicas, sino 
que se busca, por Norteamérica, la elimina­
ción también ,":el comercio británico. 

Hemos viSlo cómo el Gobierno de los Es­
tados Unidos ha aprovechado la difícil situa­
ción de Inglaterra en estos momentos, para 
obtener concesiones de aquel país a cambio 
de cincuenta destróyeres viejos; Inglaterra 
debió ceé ér a los Estados Unidos varias de 
las posesiones que aquei Imperio manten'a 
en nuestro continente. 

En las mismas declaraciones hechas en 
la Cámara de Representantes de \Vashing­
ton. a que aludí hace un momento, hay un:1. 
pequeña frase que da luz también sobre es­
te aspecto del problema. Dijo el Subsecreta­
rio del Tesoro, señor Daniel W. 8e11, "que 
Gran Bretaña necesitaba alredédor de sesen­
ta millones de dólares para liquidar sus in­
versiones en algunas pequeñas repúblicas 
sudamericanas ... " . 

O sea, estos préstamos de ayuda a lª-s 
delllocradas también están deS'tinados a li­
q \lidar la ingerencia que toda vía tiere, en 
proporciones bastante considerables, Gran 
13retaúa en la economía Iberoamericana'. 

Lo que pretenden los Estados Unidos, ba­
jlJ el pretexto de defender la democracia, y 
apr ovechándose de la ·situación creada por 
la guerra es, COlUO lo dice eS'te periodista nor­
teamericano que. escribe en la revista "For­
tune", el' dominio total y absoluto de la eco­
nomía ibero-americana por las finanzas_ y la 
economía de \Vashington y de Nueva YÓrk. 

Señores Diputados, hay dos formas, en 
la hora actual, de dominaoión imperialista: 
la de la espada y la d.e1 dinero. La primera, 
es la que en estos momentos está ~ejerciendo 
la Alemania de Hitler, en Europa. Es- ella 
la máS' aparente, la que se presenta Como 
más brutal y odiosa. Pero esta forma de do­
minación tiene una ventaja, cuando menos, 
y es la de que despierta fuertes rea,cciones en 
los pueblos que están sometidos a elIa. Po-­
lonia, Checoeslovaquia, Yug.Jeslavia, y, en 
general, todos los pueblos d'e. los paíse~ ocu­
pados por Alemania Con motivo de la gue-
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rra, tienen clavada en el corazón esta daga 
dé la ocupación de su territorio y de su so-

. juzgamiento (ojalá sólo momentáneo), por 
el imperio alemán. Pero, esa opresión, ese 
imperialismo de la espada que se hace sen­
tir en forma tan dolorosa sobc! los puebles, 
produce como fenómeno natural, una reae 
ción de virilidad en todos los individuos que 
todavía llevan sangre patriota en sus venas. 
Es así como en aquellos países buBe, oon to­
da seguridad, sordamente la resistencia al in­
vasor, resistencia absolutamente comprensi­
ble y que todos en nuestro espíritu debemos 
compartir. 

Estamos viendo, c'ómo Francia, des­
pués -de la derrota, trata de levantarse en un 
movimiento nacional de recuperación de su 
momentáneamente perdida libertad y de su 
prestigio Como potencia mundial. Debido, 
precisamente, a la ocupación de su suelo por 
los ejércitos de Alemania, se está producien­
do allá, en el duro crisol de la derrota, la re­
cuperación de las viejas fuerzas espírituales 
y materiales de la Francia inmortal. 

Esta es, como digo, en cierta manera, la 
virtud de ese imperialismo de la espada a que 
ine he referido. El impulsa a los pueblos vi­
riles a reaccionar, unirse, a concentrarSe y 
apoyarse en sus mejores valores materiales 
y e:¡pirituales para recuperar el poderío, la 
soberanía y la dignidad perdidas .. ' 

Pero, hay otro imperialismo, que no es 
menos abrumador que este imperialismo de 
la espada, pero sí es mucho menos percepti­
ble: es el imperialisUfo del dinero. 

Del imperialism<;¡ del dinero nada apare­
ce en la superficie, todo lo hace con guante 
blanco, todo c'10 realiza en defensa de 'los 
grandes prin.cipios de libertad, de· democra­
cia y de autodeterminación de los pueblos. 
Pero, por dehajo, camina el más infame de 
los procesos de subyugaoión .... 

El imperialismo del dinero, que es el que 
está ejerciendo en estos momentos el Go­
bierno del Presidente Roosevelt, no despier­
ta reacción de ninguna especie. Todo 10 
contrario, ese imperialismo corrompe me­
diante su oro, disuelve la conciencia de las 
naciones, aniquila en ellas el espíritu de re­
sistencia, prostituye la. moral ciudadana, ma­
ta toda reacción y hace desempeñar a los pue-

blos sojuzgados .el papel tris"tísimo de yana­
canas. 

En Chile y en todos los países de Amé­
rica ya estarnos sufriendo ésta acción cornp­
tora del imperialismo del dól;cr. 

0Iuestra actitud de hoy frente al proble­
ma internacional, frente a esta cuestión Je 
las bases, frente a la imposición de las Listas I 

Negras, i cuán diferente es de aquella que este I 

pa;s adoptara hace veinticinco años, con mO'""1 
tivo de la guerra de 1914 a 1918! 

Hoy, señores Diputados, desgraciadamen-! 
te, hay muchos hijos de Ibero-América, mu- I 

chísimos chilenos", que están desempeñando 
I 

ese triste papel de yanaconaS. Vuestras Se-! 
ñorÍas recordarán aquel período de la oon-' 
quis:a de Chile, en que un puñado de espa-

I 
ñoles sometió a la raza aborigen. La con-! 
quista no la hicieron solos los soldados de 
España, sino que tuvieron como auxiliares 
a grandes manadas de indios yanaconas, que 
les servían de bestias de carga y de fuerzas 
de choque, como carne de pica y de maza. 
en las luchas contra los araucanos. 

Este papel de yanaconas, de aquellos na­
tivoS, también la esfán realizando muchos 
nativos en el día de hoy. Son indios auxilia­
res del conquistador imperialista de Washing­
ton, que en la prensa, en las actividades eco­
nómicas, 'en la política, ayudan sumisa y 
mansamente al invasor ... 

El señor Ruiz.- ¡ Y otros haóen el papel 
de Quinta Columna! 

Un señor Diputado.- i otros de Sex:a! 
El señor Cárdenas.- El hecho de no eS­

tar Su Señoría de acuerdo, no lo autoriza 
para pr,ejuzgar en esa forma. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor González von Marées.- Pere 
se dice, seño.res Diputados, que las circuns· 
tancias son diversas, que hoy se trata de de· 
fender un ideal, que se trata de sostener 12 
demo·cracia en ¡contra de la amenaza totali· 
taria. A esto contesto, Honorable Cámara 
que, la cuestión no puede ser planteada er 
esta forma. Más que de defender- la d~mo· 
cracia, se trata de defender a la nación chi· 
lena. E'n mi opinión, los regímenes políti 
cos, cualquiera que sea su denominación, só 
lo son un medio para ha,cer la grandeza y h 
felicidad de los pueblos. 
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No puedo,' por eso-, aceptar que, so pre­
texto de defender la democracia, se ponga 
en peligro la soberanía de Chile; y afirmo, 
con absoluta sinceridad, que si el régimen 
democrático sólo es Capaz de mantenerse a 
costa de la dignidad nacional y del entrega­
miento de nuestra soberanía y de nuestras 

.riquezas JI imperialismo de \Vashington; si 
eSe sacrificio exige la democracia para sub-
sistir, entonces la democracia no merece ser 
defendida, ni merece seguir subsistiendo. 

A mí, por mantener estos principios, se 
me imputa el ser Quinta Columna. Se me 
dice que vengo aquí a defender a la Emba-
jada alemana. . 

El señor Zamora.- i Pero si Su Seiloría 
es nacista! 

El señor Gardeweg.- N o sea ton to; esas 
~ son cosas de tontos. 

El señor Zamora.- Es que Su Señoría 
también es' Quinta Columna, como que es 
descendiente d,e alemán. 

-Hablan a la vez varios Honorables Di: 
putados. 

-Sc:enan los timbres silenciadores. 
El señor González von Marées. - A mí 

se me tilda de quinta columna: todavía más, 
se me confiere el honor de ser jefe de la 
Quinta Columna. 

Yo recojo con orgullo este C11ificativo. 
Si se me tilda de quinta colllmn~l porque du­
do de la eficacia de este rég'imen' para de­
fender la integridad nacional; ci se me tildoa 
de quinta columna porque me proclamo en 
abierta lucha contra el h)rren te a vélsillador 
del imperialismo yanqui, yo .acfpío elcalifi­
cativo. 

Soy quinta columna en el s':o-ntido de que 
por sobre cualquier régimen po!ítico, por So­
bre cualquiera situación 'de conve,níencias 
momentáneas,defiendo el interés de Chile. y, 
si la democracia no es canaz de defender el 
interés y la soberanía de Chile, declaro que 
la demacrada debe morir y me h~ré un de­
ber en contribuir a que ella mL'era 

(Aplausos) . 
El señor MarÍn.- Pido la pa1ab'ra. 
El señOr Rosende (Presidente).- Pue­

de usar de ella, Su Señoría 
El señor MarÍn.- A las pahbras pro-' 

nunciadas por el señor GonzáleL von Marées, 

voy a agreg-ar breves antecde,ltes históricos 
irrefutables. 

Esta \11iSlll~t tesis de defensa ::le la so be­
ranía nacional frente al imperLI.!ismo \l0rtea- o 
mericano, la defendieron con i::~'al ahinco 
que nosotros, el gran Presidente don Domin­
go Santa María, don JOSf Manue! Balmaoe­
da y también, con la misl11:t alf'íez de glori:l 
v honra para Chile, don J1uan 1 lIi~ Sanfuen­
'tes, y el ilusae historiac\.or don Gonzalo Bul­
nes, "el hijo ckl héroe de h patria y autor de 
"La Guerr<1. dd Pacifico" .Lt gratitud na,­
donal, entonces. más di;>:na y "Y!á~ altiva y 
más noble que hoy, en toda la República, no 
se atrevió janiás a decir que Santa María, 
Balmaceda, Sanfuentes y Bulni:'':' eran quin­
ta columna. 

Si el gohierno alemán, ° el de cualquier 
otro país, tuviera intenciones imperialistas 
para Con ;,; :),':,:;h,:', ,".:: ~hlle', 'j.-ueden es­
ta!' seguros Sus SeDorías que los herederos 
de esas tradiciones sagradas nos pon,-~ríamos 
de pié paca atacar con esa misma convicción, 
con ese niÍSlllO calor, con ,,,,se ahinco y con 
eSa pasi'Jn toda intervención extranjera en 
nuestra tierra, sobre todo, si se consi'dera 
que al ocupar este cargo, juramos defender, 
sobre todas las c'osas, la dignidad n3cional, 
1a sober:liIía e independencia de Chile, y to­
do ese inmenso acervo glorioso del cual USu­
fructuamos. En nombre' de esta democracia, 
gracias a la cual los radicales, socialistas y 
coniunistas son ciudadanos de una Repúbli­
Ca libre, en resguardo de esas tradiciones, 
consecuentes con ella, nos ponemos en pié 
para no zlceplar intervención extranjera de 
ninguna clase, ni militar, ni comercial, ni po­
lítica, ni de ningún orden. 

El 1lloTI!ento que vivimos es trascenden­
tal en nULsha historia. Ayer no estaba pre­
juzgando; hélb1é con antecedentes irrefuta­
bles, irredargüibles', emanados de la propia 
Cámara de Representantes de Estados Uni­
dos. Interpelado en esa Cámara el Secreta­
rio Auxiliar de Estado, dijo que estos prés­
tamos tenÍan por fin estimular a estas Repu­
hlicas para seg-ulr la política de Estados Uni­
dos. Ninguna de esas pa1abras ha pOdjL~O ser 
refutada. Así es que los antecedentes no pue­
den ser más fidedignos. Yienen de los au­
tores de la ley, del espíritu de la ley misnJ:l 
de estos préstamos. Este .,.;s el fundal11en LO 

\ 
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de nuestra indignación patriótica. Estoy Se­
guro de que las cuentas que Sus Señorías 
tengan que rendir ante la historia serán mu~' 

• amargp. Nosotros salvaremos toda nuestra 
responsabilidad histórica y estaremos cubier-_ 
tos per esa misma bandera sagrada que no­
sotros llenamos de gloria y que, por desgra­
cia, está en peligro, porque Sus Señorías, in­
dclentemente, no hacen nada por mantener­
la incólume, independiente y soberana. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor Ruiz. - Sus S~ñorías sólo de­

fienden a Chile con la palabra. 
El señor Gaete. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor Santandreu (Vioepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor Gaete. - Señor Presidente: he­

·mOS oído el discurso del honorable señor 
González van Marées y el del honorable se­
ñor Raúl Marín Balmaceda, y ambos han 
puesto un calor extraordinario para defender 
las respectivas tesis que han mantenido en ¡ 

esta Honorable Cámara. Es así cóm.o ellos 
creen ser' los depositarios, en estos mOmen­
tos, de todo el patriotismo nacional. 

El señor MarÍn. - Nos hemos basado en 
antecedentes fideldignos, hondqble Diputa­
do, no en palabras ... 

El seiíor Gaete. - Estimo, sefíor Presi­
dente, que ni;1gún )J1rlamentariodigno de 
este país puede tolerar lo que pretenden los 
honorables colegas de· derecha al imputar a 
algunos Diputados de izquierda o a todos el 
no tener igual patriotismo que Sus Señorías. 

Protesto por estas alusiones, pues verda­
deramente ningún hombre que se sienta hijo 
de Chile, que se sienta chileno de verdad, 
puede dejar de indignarse ante la pretensión 
de estos señores Diputados de- acusar a la 
Izquierda de Chile de querer entregar y ven­
der nuestra patria. 

Pueden tener la más completa: seguridad 
los señores González van Marée5, Raúl Ma­
rín Balmaceda y todos los demás señores Di­
putados de la Derecha, que los Diputados so­
cialistas, junto con otros parlamentarios do: 
Izquierda, no- vamOS a desempeñar el papel 
que Sus Señorí¡ts creen ... 

El señor Gardeweg. - ¡Ojalá! 
El señor Gaete~ - Si nosotros tenemos 

un punto de vista distinto para apreciar esh 
situación internacional, que ha sido expucsh 
en forma extensa en este Parlamento por per­
soneros de Izquierda, de .acuerdo con la ideo­
L!gÍa que sostenemos, no significa que en el 
orden internacional, cuando se trata de la dig­
nidad de nuestra patria, seamos menos pa­
triOlaS que Sus Señorías. En este terreno, ,no 
poJrán encontrarnos distantes del criterio que 
tienen Sus Señorías, si efectivamente piensan 
como lo han manifestado en esta Sala. 

Pero hay una COSa que no podemos acep­
tar y por eso es que, con todas mis fuelzas, 
les di!!.·o a Sus Señorías que no deben seguir 
dIciéndonos que somos unos "vende patria", 
indignos de llamarnos patriotas o defenso­
res de Chile. 

El señor Marín. ,- i Y qué dice Su Se­
ñoría del debate de la Cámara de Represen- .. 
tan tes) 

¿ ",,\e permite una interrupción,' honorable 
colega? 

El señor Garrido. - Sus Señorías no de­
j~n nunca hablar a nadie. 

El s~ñor Marín. - Yo pido una interrup­
ción ... 

El señor Sa~tandreu (Vicepresidente).­
Rueg'o al Honorable señor Marín se sirva no 
interrumpir. 

El señor Marín.- Estoy pidiendo gen­
j ilmente una interrupción al amigo, al Hono-
rable señor Gaete. ' 

El señor Gaete.- La tiene, Su Señoría. 
• El señor MarÍn.- Pido al Honorable se­

ñor Gaete; que con todo patriotismo, con to­
da sinceridad, nos d~ga que interpretación da 
a las contestaciones que el Secretario Auxi- . 
liar de los Estados Unidos dió a las preguntas 

. que se lé hicieron en la Cámara de Repre­
sen tan tes. Díganos, entonces, si está o no 
en peligro la soberanía nacional. También 
deseo que conteste Su Señoría Cómo inter­
preta las palabras del periodi~ta sudamerica­
no que citó el señor González. 

El señor Gaete.- Vaya contestarle, Ho­
norable Diputado ... 

Si nos atenemos a lo que bs cables dicen 
todos los días frente a estas cuestiones inter­
nacionales, seguramente no terminaríamos 
nunca de contestar tales preguntas v no sé 
qué slwedería, en realidad. . . -

El señor Marín.- Quiero que me con-
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teste concrelalliente Su Señoría ... 
El señor Gaete.- Deseo que se me res­

pete mi derecho, señor Presidente ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

·vez .. 
El sel10r Gaete.- Decía, señor Presiden­

te, que si los Diputados de Izquierda o de De­
recha nos atenemos todos los días a 10 que 
dicen las versiones de los cables, no sé qué 
sucedería. Según mi parecer, es un errar dar­
le mucho crédito a 10 que ellos dicen . 

1::1 señor Marín.- Me h'e referiL~o a la 
versión oficial de esa Cámara, Honorable Di­
putado ... 

El señor Gaete.- Hay una casa que se 
ha repetido por el Gobierno y -que nosotros 

. sostenemos en esta o'portunidad, Y' es lo s'i­
guiente: cuando este empréstito para la de­
fensa nacional se obtenga por el Supremo 
GobieqlO, lo han dicho ya los Ministros, los 
personeros del Gobierno, los diputados que 
han sostenido h tesis de la necesidad de rear­
mar nuestra defensa nacional, que va a ser 
el Conpeso, este Congreso soberano, el. que 
dirá la última palabra frente a este problema 
del empréstito. Seremos, en oonsecuencia, 
nosotros los que vamos a dar al Ejecubivo 
esto, salvando toda la dignidad nacional, y 
no solamente la de Sus Señorías que creen 
tenerla monopolizada en este m.omento. 
Así, salvaremos también la responsabilidad 
de todo el pueblo. 

Sus Señorías se anticipan a recriminar­
nos y suponen que vamos a ser menos patrio­
tas que ustedes en esta cuestión internacio­
nal, en el empleo del empréstito que nues­
tro Gobierno puede obtener. 

y yo digo a 'los Honorables Diputados de 
la. Derecha que, en todo 'y por todo, defen­
deremos nuestra pa.tria, porque los que so­
mos de tradición netamente obrera, muchas 
veces nos he'ijl0S jugado en las' barricadas el 
derecho de ganar el sustento a la vida. 

Pueden estar seguros Sus Señorías de que 
no habrá ningún Diputado de la Izquier­
da, que sea digno, que deje de aportar sus 
brazos y su vida en defensa de la soberanía 
y dignidad nacionales. Y yo les· repito .a los 
señores Dciputados de la Derecha que están 
equivocados al manifestar eSe criterio respec­
to de nosotros. 

Termino, señor Presidente, oediendo al-

gunos minutos a nuestro colega democrático, 
Honorable señor Cárdenas, para que expon­
ga los puntos de vista del partido de que for­
ma parte, respecto de este asunto. 

El señor Rosende (Presidente).- Ha­
bía. solicitado la palabra el Honorable señor 
Muñoz. 

El señor Garrido.- Pero el Honorable 
señor Gaete le había concedido una interrup­
ción al Honorable señor Cárdenas, señor Pre­
sidente ... 

El señor Cá~denas.- Yo también había 
solicitado la palabra, señor Presiden:e. 

El señor Rosende (Presidente).- Pero 
la había solicitado primero el señor Muñoz, 
Honorable Di'putado. Por lo demás, el señor 
Gaet~ manife:,tó que daba término a su dis- . 
curso. 

El señor Cárdena.'5.- Sólo voy a decir 
dos palahrcts, s~ñor Presidente, porque he­
mos asurnido responsabilidades en favor del 
proyecto que se discute, con conocimiento 
de causa y can plena conciencia. 

Señor Presidente: tanto el señor Garri­
do, en su carácter de Presidente de la Comi-: 
sión de Defensa, como el Diputado que ha­
hla, en el suyo de miembro de la Comisión 
de Hacienda, hemos acompañ.ado al Gobier-.. 
no en la discusión de este proyecto con in-
dependencia de criterio para actuar. Y ha y 
constancias en las Actas, señor Presidente de 
las Comisiones Unidas, que hemos estado en 
algunas ocasiones en desacuerdo con la ma-
yoría de la Comisión. . 

Ahora con respecto a este sistema de mO­
nopolizarse el patrioti'3mo, empleado por los 
colegas González y Marín, sistema que noso­
tros, señor, no aceptamos, porque vamos a 
demostrar c@n hechos que están equivocados 
al prejuzgar en la forma que 10 están ha­
ciendo. 

Tenemos razones poderosas para dudar 
de este monopolio del pltriotismo" cuando 
llegue el momento. Tengo la honra de lle­
va,r un apellido que ya llevó otro Honorable 
Diputadb de este mismo partido en esta Cá­
mara, el señor Nolasco Cárdenas, que fué 
uno de los precursores de. nuestra amistad 
con el Perú y a quien, sin embargo, se quiso 
vejar y hasta se pretendió linchar, echándo­
le encima el pueblo, porqJe dijo unas cuan­
tas verdades. La cultura actual del pueblo es 
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muy diversa a la de entonces. ¿ y qué su­
cedió después con loS' que en esta Honora­
ble Cámara pretenden haber monopolizado 
el patriotismo? Fueron a inclinarse a los pies 
del Presidente Ibáñez, en el Club de la Unión, 
aplaudiéndole a él lo que antes habían apos­
trofado a Nolasco Cárdenas. Por eso los he­
chos nos demuestran que no pueden preten~ 

der monopolizar ellos solos el patriotismo, 
ni mucho menos creerSe infalibles. 

Tampoco puede aceptarse, señor Presi­
dente, como aquí se está haciendo y parece 
ser regla de la Honorable Cámara, que se 
'haga salir de la Sala al persdnal subalterno 
cuando se efectúa una sesión secreta de la 
Corporación o de las Comisiones. Sin embar­
go ,al otro día aparecen reseñas de estas se­
siones en las columnas 'de la' prensa seria:­
La coincidencia que anoto, está demostrando 
que el mayor patriotismo, no es patrimonio 
ni exclusividad de determinadas clases socia­
les. 

Los democráticos chilenos en cuanto a 
patriotismo efectivo, no nos creemos inferio­
res ni supeniores a ningún colega de esta Cá­
niara. Los que tenemos cuatro generaciones 
de antepasados netamente chilenos; los que 
hemos probado con hechos nuestro patrio­
tismo, nQqueremos que, teóricamente, se nos 
venga a desconocer nuestra calidad de au­
ténticos y verdaderos chilenos, por gente que 
trata de monopolizar este patriotismo. 

El señor Muñoz Alegría.- Pido la pala­
bla. 

El señor Santandreu (Vioepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz. 

El señor Muñoz Alegría.- Seño·r Presi­
dente: El Partido Radical no puede dejar sin 
debida contestación los conceptos que desde 
hace varias sesiones han venido repitiendo 
algunos Diputados de la Derecha, que en· su 
:1 fán enfermi~o de creerse los depositarios 
exclusivos del patriotismo, .pretenden, ten­
denciosamente ,arrojar sombras sobre los per­
sonerosde Izquierda. 

El s,'ñor Cáete.- Escuchen, Sus Seño-.. 
rías, les conviene. ¿ No les gusta mterrum-
pir y molestar únicamente? 

-Hablan var.ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Muñoz Alegría.- ¿ Qué es 10 
que se está aquí tratando ,de crear? ¿ Es aCa-

so, una defensa de las institu'ciones republi­
canas? ¿ Es, acaso, una defensa de nuestra· 
independencia, como tanto se alardea? No, 
serrar; de lo que se trata es de crear un .am­
biente contrario al Gobierno, con fine~ in­
confesables. 

Cuando hablaba el serrar Marín, yo recor­
daba algunas frases contenidas en uno de los 
últimos libros de la aciual guerra. Ellas se­
ñalan la actitud culpable de la Derecha fran­
cesa, que después de haber pretendido, por 
años y años, acaparar el patriotismo, exe­
crando todo arreglo con Alemania y estig­
matizando como traidores a quienes así lo 
intentaban, no vaciló, apenas subió Hitler al 
poder, en tomar una.aotitud favorable al ene­
migo tradicional so pretexto de defenderse 
del comunismo. Pero en el fondo y tras el 
v.elo: de un falso patriotismo eran otros inte­
reses y no los de Francia los que se defen­
dían por medio ·de convenios ocultos, es­
pecialmente en los altos círculos finanoieros 
y de la gran industria. 

Pues bien, aquí aparecen síntomas del 
mislho fenómeno. Esta misma D-erecha que 
desde 1891 no ha hecho otra cosa que en­
tregar las riquezas nacionales al extranjero. 
nQs acusa hoy de pretender enajenar la in­
dependencia de nuestro país. Esta miSma De- • 
recha, que todo 10 tuvo en su.s manos, y que 
dejó culpablemente liquidarse una raza vigo­
rosa y esforzada en el conventillo y por la 
desnutrición, legándonos el más alto poroen-

. taje de morbilidad de las naciones civiliza­
das, está incapacitada para levantar cátedra 
de patriotismo ... 

El señor Marín.- ¿ Qué hizo el Partido 
Radical el arro 91? ¿ No combatió con furor 
a Balmaceda? ¿ No participó, después, en 
todos los Gabinetes que siguieron a la revo­
lución del 91? 

El señor Muñoz Alegría.- Señor Presi­
dente, reconozco que entre los antepasado·s 
de algunos miembros de la Derecha, hubo 
quienes contribuyeron a crear una Repúblka 
jurí'dica y moralmente respetable, .. . 

El señor Marín.- ¿ Qué hizo el Partido 
Radical con Balmaceda?' 

El señor Muñoz Alegría.- Pertenecieron 
a una clase que tuvo todas las condiciones 
necesarias para gobernar; pero, después del 
91, esa aristocracia del talento y de un ,au-
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téntico patriotismo se diluyó, salvo honrosas 

excepciones individuales, en una clase pluto­

crática, sin otro norte que sus intereses de 

tal y en los cuales el progreso- y bienestar 

del país ya no significó gran cosa. 
-Hablan varios seño,es Diputados a la 

vez. • 
El señgr MarÍn.- ¿ Qué hizo el Partido 

Radical en 1891? 
El señor Rosende (Presidente).- Per­

mítame, . Honorable Diputado ... Ha llegado 

el término de la hora. 
¿ Habría acuerdo para prorrogar la hora 

por quince minutos? 

-Hablan vanos señores Diputados a la. 

vez. 
El señor Smitmans.- No hay acuerdo. 

El señor Rosende (Presidente).- Hay 

oposición. 
El señor Escobar (don Andrés).­

¿Quién se opone? 
El señor Rosende (Presidente).- Se le­

van ta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas ... 

E. D~rrouy Palet, 

Jefe accidental de la Redacción. 
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